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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

.Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio" de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseou
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción t qo
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
i,.-rtTIT****""******"***"»»*«\u25a0** **••»»\u25a0»«»•.,.. •«••14t«*fM****!*****!

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo. 52 (Hospital de San Juan
¡de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a" siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Diputación Provincial las disposiciones vigentes, considerándo-
se facultado el Tribunal para asignar las
plazas con estricta sujeción a las condi-
ciones previstas y teniendo en cuenta los
respectivos términos de opción que se
aleguen por los aspirantes, procediendo,
como trámite preliminar a la verificación
de los ejercicios, al oportuno sorteo.

establece la Orden de 30 de octubre de
1939, en caso de acogerse los interesa-
dos a cualquiera de los cupos fijados.

,3." Prácticos. —En estos ejercicios el
Tribunal podrá otorgar, como en el an-
terior, de cero a. diez "puntos, precisán-
dose para su aprobación un mínimo de

de Madrid g) Certificado de estudios y cuantos
documentos considere necesarios el in-
teresado, demostrativos de méritos, ser-
vicios, trabajos de investigación o do-
centes, idiomas, etc.

cinco
Secretaría.

—
Sección de Personal Diez. La calificación de ios ejercicios

se efectuará sumando las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal y dividiendo el total por cl
núntero de Vocalqp, siendo el cociente
que se obtenga la calificación definitiva.
Las calificaciones se harán públicas el
mismo día en que fueren acordadas.

'(INVOCATORIA DE OPOSICIONES PARA CU-
Al turno restringido podrán opositar

únicamente aquellos Farmacéuticos que
hubieren pertenecido con anterioridad a
la Beneficencia Provincial, como mínimo,
de cuatro años de servicios a la misma.
Al turno libre podrán aspirar todo« los
Farmacéuticos que reúnan las condicio-
nes legales.

h) Justificante de haber satisfecho en
la Depositaría de Fondos provinciales
los derechos de examen, que se fijan en
la presente convocatoria.

BRIR CINCO PLAZAS DE FARMACÉUTICOS

DE NUMERO DE LA BENEFICENCIA PROVIN-
CIAL, DOTADAS CON EL HABER ANUAL DE

8.000 PESETAS

I^^^^^JLos opositores deberán con-
n sus intancias el cupo por él

cual optan y deberán satisfacer, en el
momento de su presentación, la. cantidad
eie cuarenta. pesetas en concepto de dere-
chos de examen.

Sexta
Para resolver los empates que surjan

en la calificación definitiva de los ejer-
cicios y determinar un orden de prela-
ción entre los opositores, se tendrá pre-
sente, si a ello hubiere lugar, la escala
al efecto establecida en el apartado d)
ele la no¿ma 9.a de la Orden de 30 de
octubre de 1939.

BASES
Primera. De conformidad con lo acor-

lado por la Comisión Gestora, en sesión
!e 29 de enero, se convoca oposición pa-

En ambos turnos, restringido y libre,
selrán 'considerados méritos preferentes
los servicios prestados a la.Beneficencia
Provincial y a la Patria:

ra proveer, en propiedad, cinco plazas de
1armacéuticos de número de la Benefi-

Séptima. Los aspirantes serán some-
tidos a los siguientes ejercicios o pruebas
de aptitud :i'encia Provincial, dotadas con el haber

anual de 8.000 pesetas, haber ¿que que-
dará sometido a la detracción del' im-
puesto de Utilidades" y demás que co-

Cuarta. Los aspirantes deberán reunir
y justificar documentalmente las condi-
ciones siguientes:

i.° Redacción de una Memoria, en la
que por los opositores se expondrá su
criterio personal sobre organización y
funcionamiento de los servicios propios de
las plazas que son objeto de la presen-
te convocatoria.

Once. El Tribunal calificador estará
constituido por el Excmo. Sr: Presiden-
te de la Corporación o- Vocal Gestor en
quien delegue, que asumirá la Presiden-
cia; y en concepto de Vocales, un re-
presentante de la Dirección General de
Sanidad; un representante de la Facul-
tad de Farmacia; otro del Consejo Gene-
ral de los Colegios Oficiales de Farma-
céuticos de España; otro de la Real Aca-
demia de Farmacia; un representante de
la Delegación Nacional de Sanidad dv
F ,E. T. y de las J. O. N. S.; el de la
Dirección General de Administración Lo-
cal, si este Organismo hiciere uso de la
facultad que tiene atribuida, y por el
Jefe de los Servicios de Farmacia de la
Beneficencia Provincial. Actuará como
Secretario, el de la Corporación o fun-
cionario administrativo en quien dele-
gue, sin voto en las calificaciones.

a) Ser español
con arreglo a las Leyes, se-

gún lo acordado en sesión de 30 de di-
ciembre de 1942.Los titulares ele las plazas tendrán de-
recho a aumentos quinquena.es de suel-
do, en cuantía ele 1.000 pesetas, al ven-
cimiento de cada período quinquenal, y
se les reconocerá, a todos los efectos,
w consideración cíe funcionarios provin-

s, con los derechos y obligaciones
\u25a0establecidos por los acuerdos y Regla-
mentos de la Corporación en vigor.

El desempeño ele las plazas a proveersera incompatible con cualquier otro car-
So del Estado, Provincia o Municipio.

Segunda. En la adjudicación de las
Plazas que son objeto de la presente con-

b) Haber cumplido veintiún años y
no exceder de cuarenta y cinco el último
día del plazo que se otorga para la pre-
sentación de instancias. 2° Desarrollar, por escrito, durante

c) Hallarse en posesión de título uni-
versitario español de Licenciado o Doc-
tor en Farmacia.

un plazo máximo de cuatro horas, dos
temas, sacados a la suerte, del cuestio-
nario que se inserta con la presente con-

d) No padecer defecto físico que le
imposibilite para el ejercicio del empleo.

vocatona

3.0 Consistirá en la verificación de
ejercicios prácticos, en la forma que por
el Tribunal se determine, entre los que
figurarán las pruebas siguientes:

. e) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional, que, caso de ser o haber sido
funcionario, se acreditará con certificado
de depuración político-social.

a) Reconocimiento de plantas^H^H
gas, productos "químicos o galénicos
la resolución, teórica y práctica de dos
prescripciones magistrales, sacadas a la
suerte, de entre las que el Tribunal haya
redactado previamente.

dro-

Quinta. Las instancias solicitando to-
mar parte en esta oposición, dirigidas
al Excmo. Sr. Presidente de la Diputa-
ción, se presentarán, durante un plazo
de treinta días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Registro general de
las Oficinas centrales de la Corporación
(Vclázquez, 89), en horas hábiles de ofi-
cina, debidamente reintegradas con pó-
liza del Estado de 1,50 pesetas y Timbre
provincial de 0,75 pesetas, y acompaña-
das de los siguientes documentos:

"catona, será tenida en cuenta la reser-
?*.1e CÜPos establecida por la Orden del
-'misterio de la Gobernación de 30 de
1

tUDre de 1939, con reconocimiento de
ls preferentes derechos que, dentro de

os porcentajes fijados por" dicha dispo-
\u25a0lc,o<\ corresponden a favor de los Ca-

bleros mutilados, Oficiales provisiona-
s, ex combatientes, ex cautivos, etcé-

tera ..

b) Análisis de un producto farmacéu-
tico, químico o galénico, formulando,
además, su juicio crítico.

Doce. El Tribunal no podrá actuar
con menos de cinco de sus miembros, y
la propuesta que eleve como resultado
de sus calificaciones no podrá compren-
der, en modo alguno, mayor número de
aprobados que el de plazas objeto de la
convocatoria. La propuesta se atendrá al
orden de prelación determinado por las
calificaciones para su aprobación por la
Comisión Gestora.

El Tribunal determinará, la forma en
que los expresados ejercicios o pruebas
de aptitud, tanto teóricos como prácti-
cos, habrán de verificarse, dentro de las
prescripciones que se contienen en las
presentes Bases.

*ra, pudiendo procederse al traspaso de
P azas de unos cupos a otros en la forma

evista Por la repetida disposición y pre-

"iTíT56 asPirantes por todos ellos,' y en
lbre > a los efectos'de rotación de pla-
> en los términos autorizados,
«rcera. Manteniendo la estricta ob-
'ancia de las prescripciones conteni-

la disposición que se cita en la
se anterior, en la presente convocato-

«1
' . con lormidad con lo dispuesto por

l0sa^cu!°8-° del vigente Reglamento de
rán h

!?.1?los Farmacéuticos, se entende-
trin >lllt£,dos dos turnos de opción, res-
urtí

° y libre' asignándose al primero,
turn° P^**^"4*. tres plazas, y dos, al
opta? En ambos turnos 'se podrá
los d

a
'
aS plazas vacantes dentro de

l^erechos de reserva de cupos esta-' s» a efectos de adjudicación, por

Octava. Cada opositor, a la termina-
ción de cada una de las pruebas corres-
pondientes a los ejercicios 2." y 3.

0, es-
crito y prácticos, entregará al Secreta-
rio del Tribunal los pliegos que haya
escrito, previamente firmados, y en so-
bre que, con el opositor, firmará y ce-
rrará el Secretario del Tribuna!.

Trece. Terminado el plazo de presen-
tación de instancias será publicada, en el
Boletín Oficialde la provincia, una re-
lación de los aspirantes que no tuvieren
la documentación completa, concedién-
dose un plazo no superior a quince días
para que llenen este requisito.

a) Certificación literal de nacimiento
del Registro Civil, debidamente legali-
zada, en su caso.

b) Título facultativo, testimonio no-
tarial del mismo o resguardo de haber
constituido el importe de aquél.

c) Certificado médico, expedido por
Profesor de la Beneficencia Provincial.

Novena. La puntuación de los ejer-
cicios de oposición anteriormente expre-
sados se verificará de la manera si-

Transcurrido dicho plazo y reunido el
Tribunal, se publicará la lista de admiti-
dos, sin derecho a reclamación alguna
por aquellos que fueren eliminados en
razón a no haber cumplido las condicio-
nes exigidas por la convocatoria.

d) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so-Movimiento Nacional, expedido por
Falange Española Tradicionalista y de

N. S^^^^^^^^^H

guíente :
i.° Memoria.—Podrá ser calificado

con un máximo de cinco puntos.
2.° Escrito.— Este ejercicio, que será

eliminatorio, podrá ser puntuado, otor-
gando un máximo de diez y un mínimo
de cinco puntos.

Catorce. Los ejercicios se celebrarán
en local, hora y fecha que previamente
señale el Tribunal, con quince días de
anhelación, por lo menos, a su comienzo,

> acreditativo de estar
comprendido en alguno de los grupos que
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y una vez transcurridos tres meses, a
contar del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de

-
pina, genatropina, hiosciaminas y eumi- turno), sulfates de cobre y de cinc (agua

de Alibour), cloruro y acetato de cinc y
sulfato alumlnico potásico.

ene estenIizada,7a^euTÍzIZ¡^M
da y en polvo. V

Tema 39. Estudio far, .las leches modificadas (hE^™** *
'Percreinada, desclorurada TaT^' h"
y,de las fermentadas acidasyoghourt y kéfir). Producto, 'í^^feculentos y su análisis dlet¿ti <-'<>.

Estudio farmacéutico de los ndos de páncreas: insulina. Sin i^^'lema 40. Estudio farSgfr
los ame,^o S y estomáquicoi •" *
genciana, colombo, condurango ."^tura, cascarilla, lúpulo, orexinf [ tog0s '
fatos alcalinos. a -v P*sul

Tema 41. Estudio farmacéuticolos cond,m«rf M principales: canela ,
vo de especia, azafrán y J3*>*edulcorante sacarina. Análisis del i„gástrico: volumen, acidez Kbre'y ¿S
ácidos orgánicos, sangre, etc

'

Tema 42 Estudio farmacéutico ,„
los carminativos principales: anís h¡
jo, comino, menta, tomillo, romero 2gano, anís común y anís estrellado

'

lema 43. Estudio farmacéutico «],los medicamentos alcalinos en general
especialmente del bicarbonato y fosfatodi y trisódicos, magnesia y 'carbonat,
magnésico, agua de cal v carbonato ,
fosfatos' de calcio.

drina
Tema 12. Estudio farmacéutico de

los balsámicos y sedantes de la tos:esen-
cias' y aguas destiladas medicinales y en
especial de la.esencia de trementina, ter-
pina, terpinol, eucaliptol, gomenol, creo-
sota y del agua de laurel cerezo. Absor-
ción y eliminación de medicamentos por
las vías respiratorias.

la provincia Tema 26. Estudio farmacéutico de
los medicamentos queratoplásticos y en
especial del pirogalol, del ácido picrico,'
naftoles, ácido crisofánteo, crisarobina,
breas, ictiol, tumenbl y rojo escarlata.

Los opositores actuarán por el orden
que les haya correspondido en el sorteo
que a dicho efecto se celebrará, una vez
publicada la lista definitiva de admiti-
dos, orden que se observará dentro dé
cada grupo, restringido y Jibre, estable-
cidos en esta convocatoria.

Tema 27. Estudio farmacéutico de
los medicamentos quebratolíticos más im-
portantes, y en especial de los sulfuros
alcalinos y alcalino tórreos y del acetato

de talio. ídem id, de los anticicatrizan-
tes : tiosinamina.

Tema 13. Estudio farmacéutico de
los expectorantes, y en especial de la po-
lígala, de la quilaya y de la zarzaparri-
lla, compuestos de amonio, licor amonia-
cal anisado, antimonio diaforético, ben-
zoato sódico y bálsamos de Perú y de
tolú.

Quince. Los aspirantes a quienes se
adjudique plaza deberán tomar posesión
de su destino en el término improrroga-
ble de treinta días naturales, contados
desde la fecha en que se les notifique
su nombramiento. Transcurrido dicho
plazo sin varificarlo así se les considera-f
rá decaídos en su derecho.

Estudio farmacéutico de los tópicos
cáusticos :cáusticos de Viena y de Fj'hus
y de los ácidos nítrico, crómico y acé-
tico.Tema 14. Estudio farmacéutico de

los estimulantes de los centros respira-
torios y cardiacos más importantes, es-
pecialmente de la lobelia, quebracho y
sus preparaciones galénicas' o principios
activos, alcanfor y aceite alcanforado y
sucedáneos (cardiazol, coramina, hexe-
tón, etc.).

Tema 28.' Estudio farmacéutico de
los Revulsivos rubefacienies : mostaza,
cápsico, yodo, amoníaco y esencia de
trementina. ídem id de los Revulsivos
vesicantes : cantáridas, resina de tapsia
y aceite de crotón.

Madrid, 16 de abrir de 1945.
—

El Ser
cretario, Filiberto López.

CUESTIONARIO

Tema i.* Legislación referente a las
farmacias, botiquines y consultas de los
hospitales civiles y militaresr.

Tema 29. Absorción y eliminación de
los medicamentos por la mucosa ocular :Tema 15. Estudio farmacéutico de

los tónicos cardíacos más importantes,
especialmente de la digital, del estrofan-
to, de la escila y de la nuez de kola ;pre-
paraciones galénicas y principios' activos
que contienen (digitalina, ubaina, estro-
fantina, escilarina, cafeína y teobro-
mina).

Estudio farmacéutico de los sedantes
o moderadores de los reflejos nerviosos
en general, y en especial de los bromuros
alcalinos y cíe calcio y del bromoformo.

incompatibilidades' terapéuticas que pue-
den tener lugar. Estudio farmacéutico
de los Colirios:Colirios acuosos : prepa-
ración, isotonicidad, pH, asepsia y con-
servación. .Colirios oleosos y blandos o
pomadas oftálmicas : preparación y con-
diciones que debe reunir el excipiente y
la sustancia medicinal cuando está inter-
puesta. Colirios sólidos y discos oftálmi-
cos.

Tema 2.0 Estudio farmacéutico de lo«
medicamentos' antiespasmódicos en gene-
ral y en especial de la valeriana, ele los
valerianatos alcalinos y del de pinc, del
laurel cerezo, de la papaverina y del benJ

zoato de bencilo.

Tema 44. Estudio farmacéutico <J,
le>s medicamentos adsorbentes más pri'i
cipales : carbones medicinales (vegetal
animal y activo), silicatos de alúmin;
(bol, caolín) y de los medicamentos as-tringentes bismúticos: carbonato, nitratro, galato y salicilato de. bismuto bási
eos. Liquen y carragahen.

Tema 16. Estudio farmacéutico de
los vasodilatadores e hipotensores más
importantes: yoduros alcalinos y ferro-
so, aceites, albúminas y peptonas 1 yoda-
das, oxígeno y baños carbónicos.

Tema 30. Colutorios y gargarismos.
Estudio farmacéutico de los productos
con que se preparan :miel, melito de ro-
sas y ácidos cítrico y tartárico.

Tema 3.
0 Estudio farmacéutico de

los medicamentos analgésico-antipiréti-
cos en general, y en especial de la antipi-
rina, salipirina, piramidón, melubrina y
novalgina, derivados del pirrol, y de la
antifebrina y de laexalgina, derivados de
la anilina.

Tema 17. Estudio farmacéutico de los
vasodilatadores (continuación) : nitrito
sódico, nitrito de amilo, nitroglicerina,
tetranitrato de eritrol, colina y extractos
corticales suprarrenales, preparados de
muérdago y de ajo y sulfocianuros alca-

Tema 45. Estudio farmacéutico di
los medicamentos astringentes tánico:
más importantes y especialmente del ta
niño, tanígeno, tanoformo, tanalbina, ta
nato de gelatina, ratania y quina roja.

Tema 46. Estudio farmacéutico <k
los medicamentos eméticos y antieméti-
cos' más principales : tártaro estibiado.
apomorfina, ipecacuana, citrato sódico,
poción antiemética de Riviero, oxalato
de cerio, validol y agua cloroformada.

Absorción y eliminación de medicamen-
tos por la mucosa gastrointestinal.

Farmacología de la digestión. Estudio
farmacéutico de las sustancias- acidas que
intervienen en la digestión o se utilizan
como medicamento: limonadas corhídri-
cas y lácticas de la F. E., acidol y acidol
pepsina.

Tema 4.0 Estudio 4armacéutico de los
medicamentos analgésico

-
antipiréticos

\u25a0(continuación), fenacetina, lactofenina y
fenocola, derivados del paraminofenol,
de la criogenina, derivada de la fenilhi-
dracina ; y de los salicilatos alcalinos y
de metilo, del salol, del salofeno y de la
aspirina, derivados del fenol.

linos

Tema 18. Estudio farmacéutico de los
vasoconstrictores o hipertensores , y es-
pecialmente del hamamelis, hidrastis, vi-
burno y castaño de indias, de sus pre-
parados galénicos y de sus principios ac-
tivos, cotarniña o metoxihidrastina y
mención de la adrenalina y otros simpati-
comiméticos vasoconstrictores.

Tema 31. Estudio farmacéutico de la
levadura de cerveza y de los fermentos
digestivos : maltasa, lab, pepsina, pan-
creatina y papaína. ídem id. de los albu-
minoides (de huevo, caseína), de las pep-
tonas medicinales y del jugo y,extracto
de carne.

Tema 47. Estudio farmacéutico de
los purgantes salinos : sulfato sódico,
magnesia, sulfato y citrato magnésica-,
aguas minerales, calomelanos, tartrato
sódico potásico (polvos gasíferos laxan-
tes de la í".E.). ídem id. de los purgan-
tes azucarados : maná y tamarindo.

Tema 5.0 Estudio farmacéutico de
los hipnóticos halogenados, sulfonados y
etílicos: cloral, cloretona y sulfAial.

Tema 19. Farmacología de la infla-mación..—
Emolientes ; estudio farma-

céutico de las pomadas ; absorción de
medicamentos por la piel y" condiciones
que deben reunir los' excipientes grasos,
la lanolina, la glicerina, el glicerolado de
almidón, la resorbina y el vasógeno. Pre-
paración y propiedades de las pomadas
mercurial, de Helmerich y yodoyodurada
y de la pasta Lassar.

ídem id. de los hipnóticos derivados
de los ácidos carbámico y barbitúrico :

Tema 32. Estudio farmacéutico de
las. Grasas :caracteres' generales y ensa-
yos (índices de acidez, de saponificación
y de yodo). Estudio especial de los acei-
tes de almendras, de olivas, de linaza y
de hígado de bacalao. Vitaminas liposo-
lubles (A, D y E).

uretano, veronal, luminal, dial y somní-•fero. Tema 48. Estudio farmacéutico 1

los purgantes que excitan el feristau
mo intestinal (intestino delgado): acal-
de ricino y de crotón, resinas de podofil
jalapa y escamonea ; turbit vegeti

ídem id. de los purgantes que actúan p>
lubrificación: aceite de parafina.

Tema 6.° Estudio farmacéutico de los
hipnóticos alcaloídicos ,especialmente del
opio, sus preparados galénicos (polvo,
extracto y tinturas) y de sus principales
alcaloides y derivacíos (morfina, codeína,
dionina y heroína) ; ídem id. del cáñamo
indiano. Legislación sobre estupefa-

Tema 33. Estudio farmacéutico del
fósforo, elel ácido fosfórico, del hípofos-
fito y lactofosfato calcicos- y de la fitina
y condiciones que favorecen la absorción
y fijación de- estos compuestos por el or-
ganismo, ídem id. de los arsenicales no
quimioterápicos (cacodilato sódico, arre-
nal) que influyen en la nutrición.

Tema 34. 'Estudio farmacéutico de
los medicamentos regeneradores sanguí-
neos : hierro, óxido y compuestos sali-
nos (cloruros, sulfates, oxalato) y hemo-
globina, sulfates cúprico y manganeso.
Preparados de hígado y estómago.

Tema 35. Estudio farmacéutico de
los medicamentos antihemolíticos :coles-
terina. Análisis ele sangre.

Estudio farmacéutico de los prepara-
dos de tiroides y paratiroides. Metaboli-
metría.

Tema 20. Estudio farmacéutico de
los vaselados : ventajas e inconvenientes
de estos' preparados y condiciones que
deben reunir la vaselina y la parafina lí-
quida. Preparación y estudio de los va-
selados boricado, fenicado, yodotorma-
do, de colargol y de óxido amarillo de
mercurio. Ungüentos y ceratos.

Tema 21. Estudio farmacéutico de
los jabones. Preparación y ensayo de los
jabones consignados en la F. É: amig-
dalino, animal, de olivas y blando de po-
tasa. Jabones medicinales compuestos,
ídem id. de los emplastos resinosos y de
los metálicos : jabón de plomo.

Tema 49. Estudio farmacéutico 1

los purgantes que' actúan sobre el mte

tino grueso (drásticos): sen, ruibaro
cascara sagrada, áloes y fenolfta.e'in
ídem id. de los purgantes aumentado'
del residuo fecal: agar-agar y
de lino, llantén y zaragatona.

cientes

Tema 7° Estudio farmacéutico de
los anestésicos locales más importantes :
cocaína y derivados (tropacocaína y eu-
caína B, ortoformos, anestesina, escuro-
formo, estovaína, tutocaína, novocaína,
etcétera. Tema 50.. Estudio farmacéutico ¡h

los supositorios: grasos, de glicogeiac
na, de agar-agar y de estearato ¿ex1.ro

Análisis de heces. Condiciones que teW

reunir el sulfato bárico, la tetrayodut»
ieína disódica, el uroselectan B y «' P*
rabrodil, etc., empleados en radiograrw

Tema 51. Estudio farmacéutico u

tos toleréticos: sulfates alcalinos, on_
podofilino, calomelanos y boldo y «_
colagogos: sulfato magnésico y pep

Tema 8.° Estudio farmacéutico de los
anestésicos generales más importantes :
cloroformo, éter, cloruro de etilo y pro-
tóxido de nitrógeno, entre los volátiles o
gaseosos, y del pernoctón, del amital, de
la avertina y del epiván, entre los no vo-
látiles utilizados por vía endovenosa.

Tema 22. Tópicos protectores : Es-
tudio farmacéutico de los objetos de cu-
ra :catgut, crin de Florencia, tendón de
canguro, tallos de laminaria y vendas
enyesadas o silicatadas. ídem id. ele los
Apositos : algodón, gasas hielrofila y yo
doformada y vendas. Tejidos con apres-
to (tarlatana, trafalgar, etc.).

Tema 9.* Estudio farmacéutico de los
excitantes y paralizantes del sistema ner-
vioso central (medula y bulbo) más im-
portantes: estricnina, brucina, bulbocap-
nina, harmina, cicutina y acomuna, y
de los materiales y preparaciones galéni-
cas que los contienen.

Tema 36. Estudio farmacéutico de
los modificadores del proceso respirato-
rio^ y de las oxidaciones intraorgánicas :
oxígeno, óxido de carbono* y anhídrido
carbónico. Coagulantes y anticoagulantes
sanguíneos: gelatina, coaguleno, vita-
mina K, rojo Congo, citrato sódico e hi-
rudina.

na. Análisis de la bilis. , ,
Tema 52. Estudio farmacéutico

*
lo, diaforéticos y de los
jaborandi, bardana, r2íP aT, a ,"di-
na v agárico blanco. ídem id.*"*

¿
relíeos : nitrato potásico, dcnva

.¡„ret.na.
nicos (cafeína, teobromina, ciiur

teofilína) v diuréticos mercuriales.
Tema 53- Examen y °*&%™¿Z ,,

orina: eximen histobacter.otogH-O^
orinas separadas, volumen, co!^;fat0

,.
densidad, acidez, eírea, 'cloruros. ,..
albúmina, glucosa, acetona >
cético, indican, pigmentos bina

gre y sedimentos (cilindros).
Tema 54- Estudio m*C

rf*°gao*preparado! de «*#»: .W'-
dotrópica* del lóbulo anter

'°r¿ aza<í aS. f
tigaéión en la orina de emú asopf<

-
hormonas del lóbulo post erior.
sorayoxitócica. Idem.d.delosP

Tema 10. Estudio farmacéutico de
los medicamentos que actúan sobre el sis-
tema nervioso vegetativo ó autónomo :
picrotoxina (coca de Levante) y lobelína.
ídem id. de los excitantes del simpáti-
co (simpáticomimétjcos) o paralizantes
{simpáticolíticos) : adrenalina, efedrina y
simpatol entre los primeros, y cornezue-
lo de centeno (alcaloides) y yohimbina
entre los paralizantes.

Tema 23. Estudio farmacéutico de
los Esparadrapos, Tafetanes y Colodio-
nes y especialmente del esparadrapo ad-
hesivo ele caucho, del de ictiocola o ta-
fetán y de los colodiones consignados en
la F. E. Traumaticina. Tema 37.. Jugos y zumos acuosos en

general y en especial de los de uvas, na-
ranja y limón ; caldos de cereales v ve-
getales. Vitaminas hidrosolubles (B y Cl.Investigaciones ele los antisépticos em-
pleados para la conservación de los zu-
mos o caldos vegetales.

Tema 38. Estudio farmacéutico de la
leche de vacas: su diferencia con la de
otros animales demésticos y con la leche
de mujer. Examen químico' y bacterioló-
gico de la leche y, en especial, determina-
ción de la densidad, acidez y grasa. Le-

Tópicos vulnerarios : Estudio farma-
céutico del árnica y ele la mirra y de
sus tinturas respectivas.

Tema 24. Estudio farmacéutico de
los tópicos cutáneos absorbentes : fécu-las y polvo de licopodio, talco, óxido decine (pasta de Lassar), carbonato de
cinc, minio" y carbonato de plomo.

'

Tema 25. Estudio farmacéutico delos tópicos cutáneos astringentes : ace-
tato básico de plomo (extracto de Sa-

Tema ii. Estudio farmacéutico de
los medicamentos excitantes de las ter-
minaciones nerviosas parasimpáticas (pa-
rasimpáticomimétricos) o paralizantes
(parasimpáticolíticos) : pilocarpina, ese-
™na, geneserina, colina, "muscarina, atro-
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a de ovario : foliculina y luteína. Ovu-

i
'demás preparaciones o formas far-

macéuticas para uso ginecológico. Pre-

ndados de testículo.
Tema 55- Estudio, farmacéutico de

1 s extractos en general y de los7 acuosos°
alcohólicos en particular. Estudio es-
-ial del extracto acuoso de opio y de

w alcohólicos de acónito, belladona,
cólchico, nuez de kola, nuez vómica y de

56. Estudio farmacéutico de
ias tinturas alcohólicas y especialmente

le las cantáridas, cáñamo indiano, cól-
chico, de haba de San Ignacio compues-

ta dé ipecacuana, de jalapa compuesta

y de las de opio (sencilla, benzoica y
azafranada).

Tema 57- Estudio farmacéutico de

jos extractos fluidos y en especial de los

de hidrastis, de quina y de los de cor-

nezuelo ele centeno (fluido y acuoso).

Ídem id. del extracto etéreo de helécho
macho.

Jarabes medicinales: preparación en
frío, en baño de maría, o por cocción y

clarificación. Concentración o punto de

los jarabes.
Tema 58. Jarabes : ensayo de los

mismos, sacarimetría y condiciones que
debe reunir el azúcar. Estudio farmacéu-
tico de los jarabes de bálsamo de tolú,

de yoduro ferroso, de zumo de granada,
de clorhidrofosfato calcico, yodotánicojj

'\u25a0 iiiili:i'-h" —^^^^^^B

pensiones, emulsiones y soluciones co-
loidales.

(cloruros, yoduros, cianuros, benzoato) y
de los antisifilíticos y diuréticos :novasu-
rol, saligrán, novurit y neptal.

Tema 91. Esterilización o conserva-
ción de alimentos y medicamentos por
agentes químicos : -agua oxigenada, al-
cohol, cloroformo, fenol, cresoles, ácielo
benzoico, salicílico, esteres del ácido
pxibenzóico y sales de oxiquinoleína.

Tema 92. Desinfección de excretas y
desinfección y desinsectación de locales
públicos u hospitalarios (pisos, paredes y
menaje).- —

Estudio farmacéutico y em-
pleo para este fin la lechada de cal,
polvos de gas, licor de Labárraque, agua
de Javel, sulfates ferroso y cúprico, ar^e-
nitos, fenol, cresoles (fenosalil, creolina,
zotal, etc.) y extractos de pelitre, etc.

Tema 66. Preparación de inyectables
esterilizados en la autoclave, especial-
mente los de cafeína, de quinina, de acei-
te alcanforado y éter, de morfina y de
adrenalina de laF. E. Inyectables de clo-
ruro y de gluconato calcicos".

lema 67. Preparación de inyectables
esterilizables a 100o o por tindalización y
especialmente de los de corhidrato de
apomorfina, de colesterina compuesta, de
ergotina líquida, de estrofantina, de
benzoato de mercurio, de yodobismutáto
de quinina y de tiosinamina de la F. E
y los de alcaloides totales de opio.'

Tema 68. Preparación de inyectables
esterilizables por filtración o aséptica-
mente ; de glicerofosfatos, de aguas mi-
nerales o de mar, de coloides, aceite gris,
fermentos, sueros bacterianos y produc-
tos opoterápicos.

Tema 78. Quimioterapia antiluética
por los arsenicales. Estudio farmacéuti-
co del atoxil, ele la triparsamida, del es-
tovarsbl, del treparsol, del acetilarsán,
del salvarsán, del silversalvarsán, del
miosalvarsán y de los arsenóxidos.

Tema 79. Quimioterapia antisifdíticapor los compuestos de bismuto. Estudio
farmacéutico ele las suspensiones o. solu-
ciones acuosas u oleosas de bismuto me-
tálico o coloidal, hidrato y combinaciones
orgánicas (tartrobismutatos, canfocarbo-
nato y yodobismustatos). Investigaciones
del espiroqueto en la sangre y exudados
patológicos: reacción de Wassermann,
etcétera.

Tema 93. Despió¡amiento y desinsec-
tación en general de enfermos.

—
Estudio

farmacéutico y empleo para este fin del
mercurio, precipitado amarillo, calomela-
nos, cloruro mercúrico, cloroformo, yo-
doformo, creosota, creolina, esencias de
anís, canela y eucalipto, alcanfor, nafta-
lina, bálsamo del Perú, xilol,etc., disuel-
tos o interpuestos en agua, alcohol, vi-
nagre, petróleo, aceite ele oliva, manteca
de cerdo, vaselina, petróleo o talco, for-
mando soluciones, suspensiones o poma-
das antiparasiticidas.

Tema 8o. Quimioterapia del paludis-
mo. Estudio farmacéutico de las cortezas
de quina (Calisaya, Loja y roja), de la
totaquína, de la quinina y de sus sales
minerales (clorhidratos y .sulfates).

Tema 69. Sueros artificiales : condi-
ciones- que deben reunir. Preparación de
los sueros consignados en la F. E.; fi-
siológico, de Hayen, bicarbonatado, glu-
eosados (iso e hipertónico), de Trune-
ceck, de Ringer, gelatinado y coloidal
completo ; finalidad de cada uno de ellos»
y crítica de su preparación.

Tema 81. Quimioterapia del paludis-
mo (continuación). Estudio farmacéutico
de la euquinina, aristoquina, optoquina,
plasmoquina, atebrina y atepé.

Estudio farmacéutico del ácido salicíli-
co, de los solicilatos y eiel atofán.

Tema 94. Desinsectación de ropas u
objetos utilizados por el enfermo, utili-
zando el calor seco (planchado, flameado
y hornos ,de despiojamiento o cremato-
rios) o húmedo (lejiadoras y estufas de
vapor fluente o a presión).

Tema 70. Estudio farmacéutico de
los sueros bacterianos: su división en
antitóxicos y antibacterianos. Suero an-
tidiftérico, anatoxina de Ramón y glo-
bulinas antidiftéricas. Suero antimenin-
gocócico: preparación y valoración. Ana-
filaxia y sueros analérgicos. Examen
del líquido céfalo-raqüídeo, Sueros anti-
gangrenoso y antitetánicó.

Tema 82. Quimioterapia de la ame-
biasis. Estuelio farmacéutico del Ya-
trén 105, del Kurchi, ele la ipecacuana' y
de sus principios activos'. Investigación
de las amebas en los productos patológi-
cos.HTema 59. Estudio farmacéutico de

los mucüagos y de las emulsiones : sus-
tancias emulgentes, homogeneización e
incompatibilidades. Estudio de las emul-
siones de aceite de hígado de bacalao,

de brea de hulla y del looc blanco oleoso.
ídem id. de las gomas arábiga y de tra-

gacanto, de las- almendras dulces y amar-
gas y de la brea de hulla.

Tema 95. Desinfección, desinsecta-
ción o desratización ac locales o por me-
dio del óxido de carbono, del anhídrido
carbónico, del anhídrido sulfuroso solo o
con anhídrido sulfúrico y elel formol, y
aparatos para producirlos. Ventajas e in-
convenientes de cada uno de ellos y pre-
cauciones para su empleo.

Quimiótempia de diversos protozoos
(leishmanias, tripnosomas, etc.) y pará-
sitos (bilharcias, filarías, etc.) por los an-
timoniales. Estudio farmacéutico del ker-
mes mineral, del óxido blanco de antimo-
nio, tártaro emético y otros antimoniales
orgánicos (Neo-antimosán, Estibosán y
Neostibosán). Investigaciones de estos
agentes' patógenos eo los productos pa-
tológicos.

Tema 71. Serodiagnóstico :N Sueros
aglutinantes y precipitantes (receptores
de segundo orden). ídem bacteriolíticos
y hemolíticos (receptores de tercer .or-
den : reacción de fijación o desviación
del complemento.

*
Tema 96. Desinsectación de locales,

ropas y menaje hospitalario, por medio
elel fosgeno, de la cloropicrina y del áci-
do cianhídrico. Preparación de los loca-
les para su desinfección ; dispersión del
fosgeno y de la cloropicrina, y sustan-
cias y aparatos productores del ácido
cianhídrico ; cámaras y sacos de desin-
fección. Peligro y precauciones que se
deben tomar para su uso ; detección y
eliminación de estos desinfectantes. Ja-
bones prusígenos.

Tema 60. Estudio farmacéutico de
los sacaruros granulados (grageados,
cristalinos- y vermiculares) : su prepara-
ción en los laboratorios de farmacia, sa-
caruros granulados de kola y de glicero-
fosfato de calcio de la F. E.

Tema 72. Vacunoterapia: vacunas
autógenas y heterógenas, mono y poli-
valentes y lipovacunas. Estudio farma-
céutico de la vacuna antitifoparatifica y
de la tuberculina de la F. E.: prepara-
ción y valoración. Diagnóstico clínico de
16s bacilos de Ebert y de Koch: por la
prueba de aglutinación, por la inyección
de tuberculina y por el análisis de Ios-
esputos. Vacunas antivariólica y antirrá-
bica.

Tema 83. Medicamentos antiparasita-
rios \u25a0 internos. Antihelmínticos : valora-
cióivbiológica ;parásitos intestinales y su
investigación en las heces.

Estudio farmacéutico de los granula-
dos efervescentes de la F. E- (de carbo-
nato lítico, de citrato magnésico y de
citrato de cafeína) y de los oleosacaruros.

Tema 61. Estudio farmacéutico de
los polvos medicinales : utensilios y apa-
ratos utilizados para su preparación en
las oficinas y laboratorias de farmacia.
Estudio de los polvos de opio, de ipeca-
cuana, de Dower y de los gasíferos sim-
ples y laxantes.

Tenífugos. Estudio farmacéutico del
helécho macho (extracto etéreo, filma-
ron), corteza de raíz de granado, flores
de kousso y de pelitre y pepitas de cala-
baza. (G.—3-5S4)

Tema 73. Quimioterapia en general y
en especial por las materias colorantes.
Estudio farmacéutico de la Tripaflavina,
del Septacrol y del Rivanol (grupo de
la acridina). ídem id. del Mercurocromo
(grupo de la fluoresceína). ídem id. de la
Germanina o Bayer 205 (grupo de la ben-
cidina). ídem id. del verde brillante, del
pioctanino azul y de la fuchina (grupo del
fenil metano). ídem íd:del azul de me-
tileno y del argocromo (grupo de la m<--
til-tionina)H

Tema 84. Vermífugos.
—

Estudio far-
macéutico elel semen contra y de la san-
tonina, ele la esencia de quenopodio, elel
tetracloruro de carbono, del gomenol, elel
timol, del naftol y del eucaliptol. Anti-
sepsia intestinal.

Comisaría General de Abastecí*
mientos y Transportes

Tema 85. Antiparasitarios externos y
desinsectantes.

—
Estudio farmacéutico

del azufre y sus derivados (polisulfuros,
mitiga!), del bálsamo de) Perú, del esto-
raque, elel petróleo, xilo!,naftalán, acei-
te de enebro y piretrinas y forma de apli-

ídem íd. de los papelillos medicinales,
de las cápsulas amiláceas y de las cáp-
sulas gelatinosas (cápsulas, capsulinas y
perlas): aparatos para su preparación y
dosificción en las oficinasde^armacia,

incompatibilidades. dW

Delegación Provincial de Madrid

Para general conocimiento se hace sa-
ber que el boletín de baja de raciona-
miento, por incorporación a filas, núme-
ro 15.148, expedido a favor de don José
Antonio Garcia Castella, correspondiente
al reemplazo de 1944 y domiciliado en
Madrid, Recoletos, núm. 8, ha quedado
anulado a todos los efectos, ya que el

mismo ha sufrido extravío.

carlos
pierna 62. Estudio farmacéutico de
los comprimidos o tabloides medicinales : por las sul-

famidas. Estudio farmacéutico de los de-
rivados sulfamídicos más importantes.
Compuestos rojos : Sulfamidócrisoidina
(Prontosil rojo) y el derivado soluble
(Neoprontosil) ; compuestos blancos:
Sulfanilamida (Pental, Paramida, etc.) y
los derivados solubles (Neopental etcéte-
ra) ; Diseptales o sulfamido benzosulfo-
nas (Ulirón y Neoulirón) ;Sulfopiridinas
(Dagenán, Piridazol, etc.) y derivados so-
lubles ; Sulfoacetilados o Sulfamido tia-
zol (Cibazol, Sulfotiazol, etc) y Sulfonas
o Sulfamidas (di) sulfonas diacetíladas
(Rexlilone). ídem id. de la Penicilina.

Tema 75. Quimioterapia de la tuber-
culosis (auro o crisoterapia). Estudio far-

macéutico de los- compuestos de oro más
usados: Sanocrisina, cianuro de. oro y
potasio, Aurocantán, Krisolgán, Trifal,

Solganal A, Solganal B, Alocrisina y
Lopión.

Tema 86. Antisépticos químicos: va-
loración de sus poderes bactericida y

aparatos y máquinas que conviene em-
plear en las oficinas y laboratorios de
farmacia ; absorbentes, diluyentes, aglu-
tinantes, colorantes, disgregantes y lu-

brificantes. Comprimidos de aspirina, de
atufan, de cascara sagrada, clorato po-
tásico, urotropina, oxicianuro de mercu-
rio, permanganato potásico y de cloru-

ro mercúrico. Incompatibilidades.

Antisépticos uriiuirios.
—

Estudio iar-

«macéutico de la urotropina, del fosfato
monosódico, de la cilotropina, del helmi-
to!, del hexil-resorcino!, del piridiún, del
ácielo mandélico y de la neotropina.

germinicida

Madrid, 24 de abril de 1945.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.Tema 87. Desinfección de las muco-

sas, he-ridas, etc. —Estudio farmacéutico
del cloro, ele los hipocloritos (líquido de
Dakín;, de las cloraminas, del clorato po-
tásico, del yodo, yodoformo y sucedáneos
(aristol, xeroformo) y del carbón.

(G. C—1.463)

Tema 63. Estudio farmacéutico de
las tabletas y pastillas medicinales :apa-
ratos y máquinas para la preparación y
dosificción de la pasta. Estudio de las
tabletas medicinales consignadas en la
F- E. y en especial de las de bálsamo de
tolú, de bicarbonato sódico, de mentol y
cocaína boratadas-, de carbón y de las de
brea.

Establecido que el único comprador de
los cupos excedentes de legumbres para
la campaña 1945-46 será esta Delegación
Provincial de Abastecimientos, se pone
en conocimiento de todos los agricultores
de esta provincia que en el excedente de
su producción de legumbres reservarán:

1." La cantidad precisa para sembrar
en la próxima campaña la superficie que
fijará el Ministerio de Agricultura.

2." Para atender las necesidades del
consumo de sus- familiares y obreros

Tema 88. Desinfección de mucosas y
heridas (continuación).

—
Estudio farma-

céutico del agua oxigenada (perhidrol,
ortozonio, etc.), peróxidos o perhidroles
del magnesio (Hopogán) y de cinc (Ec-

togán), de los ácidos bórico, boricina,
perborato sódico y del permanganato po-
tásico.

Tema 64. Estudio farmacéutico de
las pildoras y granulos medicinales :apa-
ratos y máquinas que pueden emplearse
en los laboratorios de farmacia para la
Preparación y división de la masa pilu-
lar ;excipientes y cubiertas pilulares ;in-
compatibilidades. Estudio de las pildoras
«e cinoglosa, de Blaud y de yoduro fe-
rroso de la F. E.

Tema 76. Medicamentos antitubercu-
losos no quimioterápicos. Estudio farma-

céutico de la creosota, del creosotal, del

guayacol y sucedáneos (carbonato, fos-
fato v cinamato).

Quimioterapia de la lepra. Es'tudio far-
macéutico del aceite ele Chaulmoogra y

de los esteres del ácido chaulmoógrico
(antileprol, Alepol, etc.).

Tema 77. Quimioterapia antduéttca
por los mercuriales. Estudio farmacéuti-

co del mercurio, precipitados amarillo y
blanco y otros compuestos mercuriales

Tema 89. Desinfección de mucosas y
heridas (continuación).

—
Estudio farma-

céutico de los ácidos láctico y salicílico,
de los compuestos de plata (nitrato, man-
ganito, protargol, ictargán, coleval y co-
largol) y del mercurocromo.

fijos.
3.0 El resto, si lo hubiere, para su

venta a esta Delegación Provincial.
Lo que se publica para general cono-

cimiento de todos los señores Alcakles
de esta provincia y difusión entre los
agricultores por los: medios a su alcance.

Madrid, 24 de abril de 1945.
—El Go-

bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

Tema 65. Estudio farmacéutico de
•os inyectables :ensayo del vidrio y con-
diciones que deben reunir el agua, los ex-
cipientes grasos, la vaselina y la lanoli-
na. Soluciones acuosas hipo, iso e hiper-
tónicas, neutralidad y pH, mezclas regu-
ladoras y dosificación en volumen. Sus-

Tema 90. Esterilización o conserva-
ción de alimentos y medicamentos por
métodos físicos : filtración, frío, calor se-
co o húmedo, a presión ordinaria o en
la autoclave, por tindalización, pasteuri-
zación y por desecación. Estabilización
de productos vegetales y animales . (G. C—1.464)
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Tesorería de Hacienda de la
5

Núm. 8. Jaime Fernández Calzón, hijo
de Enrique y Encarnación, natural de
Madrid. Nació el día 13 de julio de 1926.

25. Conceder a don Sotero Gete li-
cencia para ampliación de una finca en
la callé de Fereluz, núm. 9,

cía y pase el expediente a b L
"""

Exacciones. ,a Junta deprovincia de Madrid 52. Conceder a doña 4
un plazo de quince días paraT ,Hevi»
quiosco de su propia J"^ Un
construielo sin licencia. aberlo

Aviles-, 5 de abril de 1945.— El Coman-
dante del Trozo (firmado).

26. Conceder a don Ángel Paz Ortiz
licencia para construir un cobertizo en
Voluntarios Catalanes, núm. 6.

BDICTO

De conformidad con la propuesta for-
mulada por la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana, de esta capital, ésta Te-
sorería ha prestado *su conformidad a!
nombramiento de Agente Recaudador a
favor de don Rafael Redondo Pino, para
el cobro por la vía dé apremio de las
cuotas obligatorias y de derrama que vie-

(G. C.
—

1.460)
27. Conceder a don Eulogio de Pa-

blos licencia para construcción de una
casa de dos plantas en Divino Pastor*.

Sesión del día 19
53. Proveer de uniforme* ..

dientes a cinco VigdanteTi aT^'54- Trasladar oficio de la íf'05 "
de Obras Públicas referente a hsfeía
de postes en la avenida de Tose ñ

-°n
al Servicio Eléctrico y a VoltaT^nica. vtiLina iéc-

AYUNTAMIENTOS 28. Conceder a don Antonio Salto li-
cencia de construcción de una casa de
planta baja en Ruiz Palacios, sin nú-
mero.

CHAMARTIN DE LA ROSA

nen obligados' a satisfacer a la expresada EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS
POR LA COMISK1N MUNICIPAL PERMANENTE,
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO

29. Requerir a don Francisco More-
no para que en plazo de quince días cese
en las actividades de almacén de hierro
viejo, y, caso de no cumplirlo, se pro-
cederá a la clausura, con imposición de

Cámara los propietarios de fincas urba-
* ñas, el cual deberá ajustarse en su actua-

ción a los preceptos del vigente Estatuto
de Recaudación.

55- Abona,- al Calefactor v =1 *,dante del mismo veinticinco horas eXordinarias invertidas en la rfebararS ¿la calefacción, reparac.on de
& Quedar enterados- de 0fic¡0 de .Matura Provincial de Sanidad, aprotn

do melificación en elPersonal' sanitario57; Q^dar enterados de oficio de hJefatura Provincial de Sanidad n0n7brando, con carácter eventual Médirnde la Casa de Socorro a don' RodrigoSuarez. - »u

de 1945

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que por las Autori-
dades se le presten los auxilios necesa-
rios en el desempeño de sus funciones.

MES DE ENERO sanción
30. Denegar petición de la fábrica

«Industrial Mondurera» solicitando no se
le cuente el tiempo que funcionó durante
el dominio rojo.

Sesión, del día 3
I.° Incoar expediente/ probatorio de

la ruina de tres casas propiedad de la
Compañía Hipotecaria.

Madrid, 23 de abril de 1945.-
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón y Hueto. 2.0 Quedar enterados de haber cega-

do en sus funciones el Asesor de este
Ayuntamiento, cumpliendo órdenes de la
Superioridad, y de haber ocupado el mis-
mo cargo don Juan Antonio de Zu-
lueta. ,

3i. Devolver a don Ovidio-Cubino el
importe de un recibo de alcantarillado
que ha abonado por duplicado.f

(G. C.-i.465 )

32. Sacar de nuevo a concurso la ad-
quisición de. dos camionetas-basculantes
para el Servicio de Limpiezas.Comandancia Militar de Marina

de Valencia

58. Quedar enterados de oficio de laJefatura Provincial de Sanidad nombran-do, con carácter eventual,. Practicante adon Santiago Calderón.3.0 Facilitar al Juez municipal dos li-
bros de actas necesarios para el Regis-
tro Civil.

33. Sacar • de nuevo a concurso la
construcción de pasos de carros al final
de la avenida del Generalísimo. 59. Pasa a informe de Interv-nciónoficio del Inspector de la Guardia muni-cipal dando cuenta de no haberles sidoabonadas a los Guardias las participacio-

nes en multas que les corresponden.
6b. Se otorga poder a los Letradosdon Gumersindo García y don ErnestoJiménez, facultándolos para entablarpleitos y causas.

Relación de los inscriptos alistados en
Marina pertenecientes al reemplazo de
1946, para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia de Madrid, a los
fines de su baja en el alistamiento elel
Ejército ele Tierra.

4.0 Confeccionar por la Oficina Téc-
nica proyecto y presupuesto para las
obras necesarias en una zanja de la calle
de Madrid. *

34. Quedan enterados de oficio del
Gobierno Civil, referente a devolución
del proyecto de un mercado de abastos
en el término.

35. Adjudicar, con carácter provisio-
nal, a la Casa «AlgUero e Hijo» la cons-
trucción de un monumento a los Caídos.

5.0. Quedar enterados de oficio del
Gobierno Civil, referente a solicitar de
la Sección Provincia] de Carburantes Lí-
quidos aumento de cupo de gasolina.

6.° Admitir el pago de unos recibos
falsificados, abonados por don Antonio
Azpeitia.

Número de alistamiento en Marina.
—

Nombre y apellidos. —
Naturaleza.

—-
Fecha de nacimiento. —

Nombres de los
padres.

36. Conceder a don Fernando Rodrí-
guez autorización para traslado dé res-
tos en el Cementerio municipal.

61. Se aprueba y pasa a Intervención
el presupuesto presentado por don To-
más González por trabajos de pintura
en la Casa Consistorial.

62. Quedar enterados de oficio de la
Comandancia del Ministerio de Marina
agradeciendo el haberles concedido licen-
cia exenta de derechos.

37. Denegar recurso de reposición
entablado por doña Feliciana Paz Alon-
so, referente a recibos girados sobre el
arbitrio de carnes.

38. Jesús López Parea. Chamartín de
la Rosa (Madrid). 21-3-1926. Sotero y
Juana.

7.° Reintegrar por un Vigilante inte-
rino la sustracción habida en una Ins-
pección subalterna y sancionarle con
apercibimiento.

194- Vicente Martí Verdú^^^^l
19-9-1926. Vicente y Juliana. 1

Valencia, 16 de abril de 1945I
(G. C—1.461)

Madrid
38. Declarar en estado de ruina la

casa sita en la calle de Madrid, núm. 25.
39. Abonar al Vigilante- de Arbitrios

don Nicéforo Pérez los sueldos que ha
dejado de percibir en el año último, poi»
haber sido de nuevo llamado a filas.

8." Quedar enterados de haberse re-
cibido en las obras de pavimentación de
calles del término 3 Tm. de cemento.

63. Pasar a informe de nuevo a la
Asesoría el expediente de don Enrique
Muñoz, solicitando devolución de fianza.9.° Quedar enterados de haberse re-

cibido en las obras de ampliación del
Mataelero 4,90 Tm. de cemento.

Departamento Marítimo de El 64. Ejecutar obras en el Cuartel de
la Guardia Civil del , término por cuen-
ta del Ayuntamiento y del propietario ekí
inmueble.

Ferrol del Caudillo
40. Autorizar al señor Paz para com-

probar los hechos denunciados, de que
se expende Vino al copeo en una tienda
de ultramarinos sita en Agustín Querol,
número 6

_ 10. Quedar enterados de haber reci-
bido en las obras de alcantarillado de
Marqués de Viana 25 Tm. de cemento. 65. Desestimar recurso de reposi-

ción de don Tomás y doña Gloria Calle
en reclamación sobre arbitrio de solares.

PROVINCIA MARÍTIMA DE ASTURIAS
11. Quedar enterados de haber sido

recogidos los adoquines del local-escuela
del paseo de la Dirección, núm. 1.

Trozo de la capital.—Gijón
Sesión del día 12

Relación nominal filiada de los indivi-
duos de la inscripción marítima del dis-
trito de esta capital, comprendidos en el
alistamiento del año actual para el reem-
plazo del próximo año de 1946, por or-
den dé fecha de nacimiento, a partir del
día 4 de mayo de 1945, que resultó ser el
señalado en el sorteo que previene el
artículo 50 de la Ley, figurando en cabe-
za los comprendidos en el artículo 99,
que se publica a fin de que todos cuantos
figuran en ella sean excluidos de los
alistamientos y sorteos para el servicio
del Ejército, con arreglo a lo que precep-
túa el artículo 51 de la vigente ley de Re-
clutamiento y Reemplazo de la Marinería
de la Armada.

41. Queda pendiente el presupuesto
presentado por la Oficina técnica para
el arreglo de una gotera existente en la
escalera del Juzgado, de la Casa Con-
sistorial.

66. Suspender el procedimiento de
apremio seguido a don José María Arri-
zabalaga, que se seguía por derechos de
licencia de apertura.

12. Conceder al señor Cura Párrocode Tetuán' licencia para realizar obras de
alcantarillado, e-xentas de tributos

13. Hacerse cargo por Secretaría de
documentos entregados por un Oficialde la misma y expedir ..certificados delas cantidades abonadas' en el Registro.

14. Remitir a Regiones Devastadasrecurso de reposición entablado por don
Félix Moreno, contra acuerdó que dene-
gaba licencia ele construcción a doña
Maximina García.

67. Desestimar recurso de doña Fe-
lisa Andrés Martín contra acuerdo or-
denando demoler y retirar un quiosco
de la interesada.

42. Facultar al Letrado Asesor de
este Ayuntamiento para que incoe pleito
contra el que fué Arquitecto del Muni-

68. Conceder a don Pedro Pérez li-

cencia para traslado de restos en el Cc¿
menterio municipafl

43. Quedar enterados de haberse or-
denado a la razón social «Cotonificio»
para que envíe 300 vendas-malla.

cipio

doña' Victoriana Ló-
pez licencia para traslado de restos en
el Cementerio municipal.

70. Conceder a don Porfirio Franco
licencia para adquisición de una sepul-
tura de cinco cuerpos en el Cementerio.

15. Conceder a "don Mariano Grasa
licencia para construir una casa doble,
previo pago de arbitrios.

44. Quedan enterados -de oficio del
Gobierno. Civil en relación con la Orde-
nación Urbana de Madrid.

45. Denegar escrito de doña CarmenMaldonado solicitando condonación de
multa impuesta por haber hecho obras
sin autorización.

16. Conceder a don Toribio Zorrillalicencia de construcción para reforma yampliación de finca.Número del reemplazo, 3.
—

Naturale-
za, Madrid.

—
Vecindad, Gijón.—Profe-

sión, jornalero.
—

Nombre, Eugenio Se-
rrano Santa Cruz, hijo de Esteban y Fe-
lisa.

—
Fecha de nacimiento, 22 de junio

de 1926.

•71..' Realizar las obras necesarias en

la vivienda del Conserje del Cementerio,

para que queden en debidas condiciones
de habitabilidad. ,

i7- Conceder a las Religiosas de San
José de la Montaña licencia de cons-
trucción para un dormitorio general de
niñas.

46. Denegar recurso de reposición en-tablado por don Tomás y doña GloriaCalle referente al arbitrio de solares. 72. Tener en cuenta, a los efectos de

aforo, la rotura de una tinaja de vino en
él depósito de don Leoncio Luis Cris-
tóbal.

18. Conceder a don Manuel 'Borra-
chero licencia ele construcción para unhotel.

47- Desestimar instancia de don JoséMaría Arrizabalaga solicitando condona-ción de multa impuesta por ocultar en
el arbitrio de apertura un depósito de
materiales.

Gijón, 13 de abril de 1945.
—

El Jefe
del Detall, Higinio Fernández.

TÍ Aprobar, con carácter delinitivo,

el expediente de apremió seguido a don

Juan Cejudo p'ara el cobro de un antici-

po reintegrable. ,
74. Suspender el procedimiento

*
apremio seguielo a don Esteban ¡seír-

seguido con motivo del,cobro de derecn
de entrada de eracaoB

(G. C—1.459) .19. Conceder a don Jesús Becedas
licencia de construcción para reforma y
ampliación de una finca. 48. Queda sobre la Mesa instanciade don José María Arri.zabalaga solici-tando suspensión de procedimiento de

apremio por arbitrio de licencia de aper-
tura.

Ayudantía Militarde Marina de 20. Conceder a dort Luis González deLeón licencia ele construcción para refor-
ma y ampliación de finca.

Aviles
Brigada de Gijón.

—
Trozo de Aviles

21. Conceder a don Manuel GarcíaMorcillo licencia de construcción para
ampliación de finca.

49- Desestimar escrito de don Vicen-
te Fernández, Practicante de Beneficen-
cia, solicitando abono de gratificación
correspondiente a la tercera decena de
julio.

Relación nominal de los inscriptos de
este Trozo correspondientes al reemplazo
de 1946, que han quedado definitiva-
mente alistados para el servicio de laAr-
mada, y que se formula en virtud de lo
dispuesto en el artículo 114 del Regla-
mento para ejecución de la ley de Reclu-
tamiento de la Armada, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid:

(Tara aclaración de varios Punto
**n,¿!~.

ción con su instancia solicitando u«

cia de construcción de una nave.

76. Conceder a la Fábrica I"*?2!
de Caucho, S. A., autorización P3™^
mentar la maquinaria que tiene

-
:'

77- Denegar a doña Teresa Silvestre
licencia para edificar un quiosco
avenida del Generalísimo.

22. Conceder a don Victoriano Fon-seca '¡cencía de construcción para refor-
ma y ampliación de finca!

5°- Queda sobre la Mesa informe de
Asesoría en recurso interpuesto por donAmadeo Carbonell contra acuerdo re-
rente a Plusvalía

23. Conceder a doña, Olvido de la Vi-lla licencia de construcción para reformay ampliación de un hotel.
24. Conceder a don Mariano Garcíalicencia de construcción para reconstruc-ción y reforma de una casa de labor

5i. Requerir a Establecimientos «Al-
ter» dando plazo de quince días para
demoler una cerca construida sin licen-
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a Quedar enterados de los «Bole-' '
nfirinles» V comunicaciones de la

tines uu^¡a \u25a0>
Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid marzo .anterior, y, en consecuencia, ins-

truyase a don José de la Hoz Muñoz
del contenido del oficio y certificación de
los folios 5 y 6, para que en término d^
diez días solicite lo que convenga a su
derecho; apercibiéndole al propio tiem-
po de que si no comparece dentro del
indicado término se le tendrá por apar-
tado y desistido de la prosecución del
presente recurso.

se ü,ia Quedar enteraelos de Circular del

r bienio Civil sobre establecimiento de

servicio ele Asesoría Jurídica en el
i"tituto; de Estudios de Administración

8o Quedar enterados de oficio de la

Dirección ele Beneficencia aprobando las
uertas

correspondientes a la verbena

organizada por el Ayuntamiento en el ve-

rano último.
8j Conceder al Interventor de este

\vuntamjento un mes más en la licen-

cia que, sin sueldo, viene disfrutando.
82 Retirar a don Andrés Bote la li-

cencia de construcción que le fué con-

RESUMEN de padrones correspondientes al mes de marzo de 1945
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TOTAL

AYUNTAMIENTOS mensual

Importe Importe

TOTAX
subsi-

padrón

mensual

adicionales importe Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a don José de la Hoz Mu-
ñoz, y para su publicación ert el Bole-
tín Oficialde esta provincia, cumplien-
do lo mandado, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 7 de abrilde 1945.

—
Francisco* Castro.

diarios
ordinario aprobados

Alcalá de Henares
Aranjuez
Arganda
Rarajas
Camarina de Esteruelas .....
Campo Real.
Canillas
Oanillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo ¿...
Carabaña
Cercedilla '..
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Corpa
Chamartín de laRosa
Chinchón
Fuencarral.
Fuenlabrada.
Fuente el Saz
Getafe
Leganés
MADRID
Mejorada delCampo.
Molar (El) ,
Morata de Tajuña

'

Patones
Pedrezuela
Perales de Tajuña
Pozuelo de Alarcón
Rozas (Las)
San Fernando
San Lorenzo delEscorial ....
Talamanca de Jarama. .•
Torrejón de Velasco
Torrelodones
Valdelaguna
Valdemanco
Yaldemaqueda ."....
Valdilecha
Vallecas
Velillade San Antonio
Vellón (El)
Vicálvaro
Villarejo de Salvanés
Villaverde

4
20
6

y 2

510
2.535

270
120

510
2.535

540
240

270
120cedida. \u25a0

~~ , 77
8". Aprobar certificación num. 12 de
969,17 pesetas a favor de don Baldo-

neo González, ele las obras de alcanta-
rillado de la plaza de Calvo Sotelo.

84. Aprobar certificación núm. 2 de
\u25a030.000 pesetas a favor de don Félix Ca-
longe. de las obras de colocación de bor-

(G. C—1.391)

• 90
1.650

90
1.650

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo, de esta
capital.285

1.635
60
90

330
90

330 330
285

1.635
60
90

330
90

Certifico: Que en el recurso conten-
cioso

-
administrativo núm. 32, del año

1935, dimanante de la Secretaría de don
Manuel Latorre e interpuesto por don
Saturio Martín de Lucas, con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
de la Comisión Gestora del Ayunta-
miento de Madrid, de 12 de noviembre
de 1934, que declaró cesante al recu-
rrente del cargo de obrero de Parques y
Jardines, se ha acordado se haga saber
al recurrente, don Saturio Martín ele Lu-
cas, que comparezca a ratificarse ante
este Tribunal en el contenido de su es-
crito de interposición del recurso, dentro
del término de quinto día y hora ele las
trece de su mañana, bajo apercibimiento

W^\P r a informe de Intervención
|1 presupuesto de obras para convertir
un pozo auxiliar en pozo de registro.

86. Quedar enterados de haberse co-
locado en la calle del Toro la tapa del
pozo que se hallaba al descubierto.

87. Interesar del Canal de Isabel II
coloquen una columna que fué derribada
por los empleados de dicho' Canal.

88. Pasar a informe del Bibliotecario
oficio de la Editora Nacional de la Vi-
cesecretaría de Educación Popular remi-
tiendo varias colecciones de libros para
la Bbüioteca municipal.

120
4.290

120
4.290

2
24
1
1

195
2.865

90
90

390 685
2.865

90
90

240
55.425

90
105
480
120
180
120
90
90

105

180
240

56.205
90

105
480
120
180
120

90
90

de que si no lo verifica dentro del indi-
cado término se le tendrá por desistido
de la prosecución del mismo.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al indicado don Saturio
Martín de Lucas, y para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, cumpliendo lo mandado, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 22 de
febrero de 1945.

—
Francisco Castro.

(G. C—1.386)

89. Aprobar liquidación hecha en la
relación de expedientes levantados por
la Inspección de Tributos.

90. "Pasar a informe de Intervención
oficio de la Delegación de Hacienda
aprobando, con carácter provisional, el
Presupuesto ordinario y Oreienanzas mu-
nicipales para el año actual 1945.

-
91. Aprobar el extracto de los acuer-

dos tomados por la Comisión Municipal
Permanente en el cuarto trimestre del
año 1944.

105
300 300

60
150

90
180
90

60
150

90
90
90

75
8.895

75
8.895

225 225
240

2.310
120
180

240
2.310

120
450

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo,

-
de esta

capital.

92. Suspender el procedimiento de
apremio seguido a la Compañía Urbani-
zadora por Acciones por débitos de
Plusvalía.

270
Certifico: Que en el recurso conten-

cioso-administrativo núm. 80, del año
1935, dimanante de la Secretaría de don
Manuel Latorre e interpuesto por don
Luis Rubio Martín, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Gestora del Ayuntamiento de
Madrid, ele 12 de noviembre de 1934,
que declaró cesante al recurrente del
cargo de obrero de Parques y Jardines,
se ha acordado se haga saber al recu-
rrente, don Luis Rubio Martín, que com-
parezca a ratificarse ante este Tribunal
en el contenido de su escrito de inter-
posición del presente recurso, dentro de
quinto día, y hora de las trece de su ma-
ñana, bajo apercibimiento de tenerlo per
desistido si no lo verifica dentro del in-
dicado término.

93. Aprobar la liquidación del Presu-
puesto de 1944, así como él Presupues-
to refundido para 1945.

94- Quedar enterados del estado de
fondos.

Totales 726 748, 85.725 2.220 87.945

Don Antonio Martín Caloto, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de
Madrid, certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel re-
flejo de los padrones de esta Comisión Provincial y los remitidos por los Organismo»
locales para el mes actual.

En Madrid, a 20 de marzo de 1945 .—
José Calcedo Valero.—

El Secretario ,
A. Avia.—Y."B.°: El Jefe de la Comisión Provincial, Pedro Rivas.

95- Conceder a don Luis Fernando
Saavedra licencia para reconstrucción
ele porche en la finca sita en travesía de
Teodomira, núm. 3.

96- Encargar a los señores Secreta-
no e Interventor la formación de una
memoria que comprenda la labor reali-
zada por el Ayuntamiento desde la libe-
ración hasta 31 de diciembre de 1944.

97- Solicitar de la Superioridad la
aprobación de nuevas plazas creadas en
ei Presupuesto ordinario del año actual.

(G. C—1.425)

UHiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiimiiiraaiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiimimiiiiiiiiin

escrito de interposición del presente re-
curso, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica dentro del expresado término
se le tendrá por desistido del mismo.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al expresado don Alfonso
Alcalá Martín, y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
cumpliendo lo mandado, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 3 de mar-
zo de 1945.

—
Francisco Castro.

(G. C.-1.389)

ce de su mañana, bajo apercibimiento de
tenerle por desistido del recurso si no
lo' verifica.

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al recurrente, don Mariano
Martínez Real, y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
cumpliendo lo mandado, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 3 de mar-
zo de 1945.

—
Francisco Castro.

(Continuará.) Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al indicado don Luis Rubio
Martín, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a 22

de febrero de 1945.
—

Francisco Castro.
(G. C-1.387)

Audiencia Territorial de Madrid (G. C—1.390)

Tribunal Provincial de lo Contencioso Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo, de esta
capital.

Administrativo Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Coñtencioso-Administrativo,- de esta
capital.
Certifico: Que en el recurso conten-

cioso - administrativo núm. 74, del año
1935, dimanante de la Secretaría de don
Manuel Latorre e" interpuesto por don
Mariano Martínez Real, con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
del Excmo. Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora del Ayuntamiento de Ma-
drid, de 12 de noviembre de 1934, que
declaró cesante al recurrente del cargo
de obrero de Parques y Jardines, se ha
acordado se haga saber al indicado re-
currente, don Mariano Martínez Real,
que comparezca ante este Tribunal a ra-
tificarse en el contenido de su escrito
de interposición del presente recurso,
dentro de quinte día, y hora de las tre-

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo, de esta
capital. "

D°n Francisco de Castro y Lora, Cficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
t-ontenc¡oso-Administrativo, de esta
capital.

Certifico: Que en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 57, de 1936,
dimanante de la Secretaría de don Juan
Manuel Corujo e interpuesto por don
José de la Hoz Muñoz, con la Adminis-
tración, sobre nulidad de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, de 17 ele abril
ele 1936, y que se reponga al recurrente
en su cargo de Inspector segundo Jefe
de la Guardia municipal, se ha dictado
la siguiente providencia: «Dada cuenta
elel presente recurso, se declaran nulas
las actuaciones practicadas en el mis-
mo, obrantes en los folios del 7 al 10,

ambos inclusive, en cumplimiento de lo
acordado en el artículo cuarto de' la Ley
de 8 de mayo de 1939, en relación con el
artículo segundo del Decreto de 2 de

Certifico: Que en el. recurso conten-
cioso

-
administrativo núm. 79, del año

1935, dimanante de la Secretaría de don
Manuel Latorre e interpuesto por don

José Ángel Cárdenas, con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Gestera del Ayuntamiento
de Madrid, de, 12 de noviembre de 1934,

que declaró cesante al recurrente del
cargo de obrero de Vías Públicas, se ha
acordado se cite a don José Ángel Cár-
denas para que comparezca ante este
Tribunal a ratificarse en el contenido dfc
su escrito de interposición del presente
recurso, dentro del término de quince
díasj bajo apercibimiento de que si no

Certifico: Que en el recurso cónten-• administrativo núm. 17, del año
93D, dimanante de la Secretaría de don
,,|e Castanedo e interpuesto por don

travf0 Alcalá Martín > con la Adminis-
1 r '. s°bre revocación de acuerdo de

tam-0nilSÍÓa Gestor a Municipal del Avun-
bre d"'0 de M£}¿rid. f?cha 2°d-e diciem-
sg .* J935. que dispuso el reingreso al
(j

lci° activo del funcionario jubilado
a

B°nifacio Gutiérrez Nieto, sé ha

Maít' S? cite a don Alf<*nso Alcalá
tínc ,,para 9ue dentro del término de

nal
°

1
s comParezca ante este Tribu-' a las trece horas, a ratificarse en su
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lo verifica en el indicado término se k
tendrá por desistido y apartado de la
prosecución del recurso.

emplazamiento hecho por medio de
edictos fijados en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y publi-
cados en los «Boletines Oficiales»
de la provincia y del Estado, de fe-
chas quince y veintiuno de marzo úl-
timo, respectivamente, en los que
constan las peticiones de la súplica
de la demanda, sin que hayan com-
parecido las personas inciertas e ig-
noradas o desconocidas que quieran
oponerse a cualquiera de las peticio-
nes que en la demanda se formulan,
se ha acordado hacerles un segundo
llamamiento en la misma forma que
el anterior, señalándoles para que
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, el término improrro-
gable de cinco días, transcurrido el
cua 1 sin comparecer, se 'les declarará
en rebeldía y se dará por contestada
la demanda, notificándoles en los Es-
trados la providencia en que así se
acuerde y las demás que recayeren.

JUZGADO NUMERO 17 Manuela Tejeda Sánchez TcT^Gaspar Antonio Morales T d°'
sobre pago de cantidad en t

aSC°
se ha dictado resolución qup

'
ne el siguiente particular • tle

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al expresado don José Án-

gel Cárdenas, y para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1945.

—
Fran-

cisco Castro,

EDICTO

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital. SentenciaHago saber: Que el Procurador

don Juan José Esteban Romero, en

nombre de don Fernando Sánchez
Junco, mayor de edad, casado con
doña Rosa Maus y Puertos, Inger

niero industrial, natural de Rivade-
sella, provincia de Oviedo, y -vecino
de Madrid, calle de Narváez, núme-
ro catorce, por su escrito fecha vein-

Visiete de marzo último, que por re-
partimiento correspondió a este Juz-
gado, recurrió \u25a0 exponiendo : Que el
don Fernando Sánchez Junco es hijo
legítimo de don Maximino Sánchez
García y doña Amparo Junco dé La-
bra, siendo sus abuelos por línea pa-
terna don Matías Sánchez Sierra 'y
doña Manuela García Ruizsánchez,
y por la materna, don Pedro José
J^nco Prieto y doña María ¡Labra

Valle ;que tanto entre sus amistades
como entre sus -vecinos y compañe-
ros", así como en las empresas en
que ha trabajado don Fernando en
la vida social, es conocido como
Sánchez-Junto,, esto es, como si en
vez del apellido paterno y materno,
respectivamente, se tratase del solo
paterno compuesto. Socialmente es,
por tanto, conocido como Sánchez-
Junco, y totalmente desconocido co-
mo Sánchez o Fernando Sánchez ;y
que comoquiera que esta diferencia
entre su nombre usual y comúnmente
conocido y-el legal le ocasiona cons-
tantes trastornos, deseaba cambiar
su primer apellido legal Sánchez,
por el compuesto Sánchez-Junco, pa-
sando a ser segundo suyo e.1 que lo
es de su padre, García, llamándose,
por lo tanto, en lo sucesivo Fernando
Sánchez-Junco y García, en vez de
Fernando Sánchez Junco, y siendo
ta] modificación de apellidos transmi-
sible a sus hijos y legítimos descen-
dientes directos ; cuya solicitud for-
mulaba de conformidad con lo pre-
venido en los artículos sesenta y nue-
ve y siguientes del Reglamento para
la ejecución de la ley del Registro
Civil, terminando con la súplica de
que, previa la tramitación legal y ia
publicación de los correspondientes
edictos, se eleve el expediente con in-
forme favorable al Ministerio de Jus-
ticia, a fin de que en definitiva se
acceda a que don Fernando Sánchez
Junto se llame en lo sucesivo Fer-
nando Sánchez-Junco y García, sur-
tiendo efectos la modificación del
primer apellido respecto a sus hijos
y descendientes legítimos.

En la villa de Madrid a a; \u25a0 .
de abril de mil novecientos ctrfy cinco.-El señor don VSRodríguez Valearce, jt"¡^¿
ra instancia número doce, de la mma, habiendo visto los presentes a!tos de juicio declarativo de menncuantía, seguidos entre partes- duna, -tomo demandante, doña Mamiela Tejeda Sánchez, mayor' ¡
edad, soltera, sin profesión y d
esta vecindad, representada por eProcurador don Manuel Guerra Mateos y defendida por el Letrado do,
Manuel Enterría, y de otra, en con
cepto de demandados, don Gaspa
Antonio Morales Carrasco, que q,
ha comparecido en autos, estanddecretada su rebeldía, en reclama
ción de cantidad; y ...

(G. C—L388)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Abogado ele este Ilus-
tre Colegio, don Enrique Ventura Gua-
darrama, en nombre y representación de
don Andrés Martín Blanco, don Tomás
Calleja Casado, don Manuel Gutiérrez
González, don Félix Cortés de la Horra,
don Emiliano García García, don Va-
lentín García Sanz, don Juan Francis-
co Romero, clon Manuel Fernández Al-
varez, don Honorio Alonso Gallo, don
Jenaro Irache Buisán, don Constantino
Flores Alvarez, don Eusebio Sáez Sal-
vador, don Miguel Vijuesca Sanz, don
Francisco Sáez Vega, don Juan Rodrí-
guez Clemente, don Plácido Pérez En-
cinar, don Manuel Arenas Chacón, don
Manuel Ferrero Campos, don Pedro So-
lana Cherrall, don Jerónimo Moráis, don
Gabriel Blanco, don Juan García Martí-
nez, don César Mata Castro, don An-
tonio Ruano Mena, don Julián Martín
Malpartida, elon Justo Rodríguez Holla,
don Elias Hernández Castreño, elon An-
tonio de Gracia Pozo, don Sandalio Va-
lero Gil, don Gumersindo Fernández Pe-
ñalver, don Facundo Gómez Duran, don
Celestino Paredes, don Eugenio Leira-
do, don Inocencio Esteban, don Tibur-
cio Santamaría, don Juan Castro, don
Desiderio García, don Esteban Palome-
ro, don Eufemio Martín Malpartida,
don Eugenio Rodríguez, elon Pedro
Arauzo, don Eusebio Zirblén, don Gil
Calvo Puertas, don Julio López Figue-
roa y don Daniel Gallo García, se ha
interpuesto ,,recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdos del Tribunal Gu-
bernativo de Alzada de esta provincia,
constituido en cumuplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 197 de la ley-
Municipal, en demandas contra acuerdos
del Ayuntamiento de Madrid, que desti-
tuyeron de sus cargos a los recurrentes.
(Número 78, de 1936, dimanante de la
Secretaría del señor Corujo.)

Y para que sirva de segundo em-
plazamiento en forma a las personas
inciertas e ignoradas o desconocidas
que quieran oponerse a cualquiera de
las peticiones que en la demanda se
formulan y que constan en ios edic-
tos publicados eñ los «Boletines Ofi-
ciales» citados, o pudieran tener in-
terés en las mismas, para que com-
parezcan en dichos autos, personán-
dose en. forma, dentro de' término
improrrogable de cinco días, bajo
apercibimiento si no lo verifican de
ser declarados en rebeldía y dar por
contestada, la demanda, notificándo-
les en los Estrados la providencia en
que así se acuerde y las demás que
recayeren, expido el presente en Ma-
drid, a diecisiete de abril de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

Fallo
Que estimando íntegramente la d

manda, debo condenar y condeno
demandado don Gaspar Antonio M
rales Carrasco a pagar a la acto
doña Manuela Tejeda Sánchez c
torce mil ciento sesenta pesetas ce
noventa y cinco céntimos, con los ii
tereses legales de esta cantidad de:
de la presentación de la demand
hasta el completo pago; impongo;
demandado las costas.de la preseni

instancia ; y por su rebeldía, notif
quesele esta resolución en la form
prevista en el artículo dosciento
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil,si de adverso no se in
teresare la personal. — Así por est;

mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y .firmo-
Francisco R. Valearce (rubricado)

El Secretario,
Antonio Yáñez

El Juez de primera instancia
(Firmado)

.—4.501) Publicación

Dada y publicada ha sido la ar
rior sentencia por el señor Juez t

la suscribe, en el mismo día de
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO fecha, estando celebrando audien
pública, presente, yo, el Secretai
en Madrid, a fecha anterior ;doy
Ante mí : Luis de Casque (rul
cado) .

Y para que sirva de notificación
forma al demandado, don Gas
Antonio Morales Carrasco, se exp

la presente, que se insertará en

«Boletín Oficial del Estado» y en

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. En el Juzgado de primera instan-

cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos,
promovidos por don Emiliano Alejo
Diez y don Abilio Alejo Diez, a fin
de que se les declare herederos abin-
testato de su hermano de doble víncu-
lo don Aurelio Alejo Diez, natural
de V'illazuela, provincia de Burgos,
que nació el diecisiete de octubre de
mil novecientos tres, hijo de Fran-
cisco y de Juana, y que falleció sin
sucesión, en esta capital, calle de la
Bola, número ocho, el día veintinue-
ve de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro, anunciándose la
muerte sin testar <¿el expresado don
Aurelio, y las personas que reclamen
su herencia, a fin de que fbs que se
crean con igual o mejor derecho a di-
cha sucesión comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado, en término
de treinta días, aportando los docu-
mentos acreditativos de su derecho y
el oportuno árbol genealógico ; aper-
cibidos que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Maelrid, 15 de marzo de 1945.
—El

Oficial elel Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—1.392)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
de esta provincia.

Madrid, veinte de abril de mi

vecientos cuarenta y cinco.
1UZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
El Secretario

P. H
JUZGADO NUMERO 2 ¡Lo que se hace público, a fin de

que puedan formular su oposición a
la pretensión deducida los que se
consideren con derecho a ello, dentro
del término de tres meses, a contar
desde la inserción del presente edic^
to en el «Boletín Oficial del Estado»
y en los de las provincias de Madrid
V Oviedo.

Ángel Marcha
(A.—4-5°:

EDICTO

JUZGADO NUMERO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de pfovitlencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en el
día de hoy, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por doña Enriqueta Nieto Blan-
co, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión especial y vecina de Chamartín
de la Rosa, San Miguel, número cua-
renta y siete, representada por el
Procurador don Germán Moreno Gu-
tiérrez, contra el Ministerio Fiscal v
las personas inciertas e ignoradas o
desconocidas que quieran oponerse
a cualquiera de las peticiones que en
la demanda se formulan, o pudieran
tener interés en las mismas, sobre re-
conocimiento de hija natural ;y ha-
biendo transcurrido el término del

EDICTO

En este Juzgado de primera n

tancia número dos, de Madrid (l.

neral Castaños, número uno».
tramita expediente de ¿°mni0:f
instancia de doña María Luisa. _
María de la Soledad, don Man"

don Agustín y don Enrique Gonz

lez de Amezúa v Mayo, con h«

cia marital la doña Mana de a

ledad, a fin de que.se dicte jauto,

su día, declarando justifica*» poj^
chos señores V se inscriba a

de los mismos, proindiviso
partes iguales, el dominio ae

guientes fincas rústicas :

A) Una tierra en el tern

nicipal de Madrid, paraji

Monturca o El Zarzal, segundo

Madrid, siete de abril de mil no-
v'^ecHmfos^uíirenta y cinco.

m Firmado.)
Elpidio Lozano

'—4-505)Madrid, dieciséis de abril de mil
novecientos cuarenta v cinco.

El Secretario, JUZGADO NUMERO 12

Luis de Gasque EDICTO
V.° B.9 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Juez de primera instancia En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
de menor cuantía, a instancia de doña

Francisco R. Valearce
(A.—4.506



SÁBADO 28 DE ABRIL 7

i hipotecario, llamada «Segunda

a la derecha de la Cuesta de Mau-

ís„ que constituye la parcela nú-

mero doscientos cuarenta y dos del
nolígono trece del Registro Fiscal,

ondina extensión de cinco mi' dos-

cientos cuarenta y ocho metros cua-
drados, que linda: al Norte y Este,

con terrenos de la C íudaeL Jardín de

Prensa y Bellas Artes, que pertene-

cieron a don Cecilio Gurrea y antes

don Juan Jarelo ya don Agustín
Muñoz ;Sur, con terrenos de la mis-

ma Ciudad Jardín de Prensa y Be-

llas Artes, que pertenecieron a don

\u25a0Cecino Gurrea, antes a don Agustín
Muñoz, ,y otros de don José Sáinz ;

v al Oeste, con terrenos del mismo

señor Sáinz, que fueron propiedad
de la Condesa viuda de Cerrajería y

antes de don Alejo Núñez.
Esta finca se halla inscrita en el

Registro de la Propiedad del Norte,
de Madrid, en el libro setenta y sie-
te del cuartel segundo, folio noventa
y uno, finca mil trescientos nueve,

donde aparece descrita con los lin-
deros más antiguos, que quedan con-
signados, y con una extensión me-
nor que la real, de cinco mil metros

con sesenta y un decímetros cuadra-
dos.

todavía de las mismas en el Regis-
tro, o sus causahabientes ;a don Ga-
bino Stuick, a cuyo nombre figuró
en el Catastro la finca A);a los due- .
ños de los terrenos colindantes :Ciu-
dad Jardín de Prensa y Bellas Artes,
a don José Sáinz, don Antonio Ca-
banillas, don Isidro Palacios, Mar-
quesa de Padierna, don Cecilio Gu-
rrea, o los herederos o causahabien-
tes de los mismos; a don Ange 1,don
Emilio, doña Angeles, doña Sagra-
rio y doña Aurora Torres Benayas,
herederos de doña Isabel Benayas y
Benayas, y a los herederos o causa-
habientes de los mismos, haciéndose
constar que se admitirán todas las
pruebas pertinentes que se ofrezcan
por el actor, por los interesados ci-
tados o por el Ministerio Fiscal, en
el término de ciento ochenta días ;
siendo desconocidos los domicilios de
los expresados señores, cuya citación
se acuerda, llévese a efecto !a misma
por medio de cédula, edictos que se
fijarán en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y en el del Ayun-
tamiento de esta capital, y se inser-
tará tres veces en el Boletín Oficial
de la provincia, juntamente con la
convocatoria a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar las
inscripciones solicitadas, a fin de que
comparezcan, si quisieren alegar su
derecho, dentro de dicho plazo.—

ILo
manda y firma Su Señoría ; doy fe.
Bono.—Ante mí :Antonio Yáfiez.—
(Rubricados.)

mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, acordada por la Audiencia en cau-
sa núm. 212, de 1941, sobre tentativa
de estafa.

de treinta y un años, hijo de Valentín y
de Águeda, domiciliado últimamente en
la calle del Espíritu Santo, núm. 41T ter-
cero derecha, procesado por hurto en
causa núm. 51, de 1943, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de. instrucción núm. 16, Secretaría de
don Manuel Gómez de Parada, para
practicar una diligencia.

(B.—26.226)

Pino Rodríguez (José María del), na-
tural de Ceuta, hijo de José y María,
de treinta y cinco años, soltero, ebanis-
ta, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de esta capital {Secreta-
ría del señor Viada), sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, al objeto de
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Excma. Aeidiencia en
causa. núm. 49 bis, de 1939, por delito
de estafa.

(B.—26.249)
Alvarez Cano (José), natural de Ovie-

do, estado casado, profesión profesor
mercantil, de treinta y un años, hijo ele
Paulino' y de Dolores, domiciliado últi-
mamente en Zaragoza, calle del Tenien-
te Coronel. Valenzuelá, núm. 5, procesa-
do por estafa en causa núm. 95, de
1943, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, Secretaría de don Manuel Gó-
mez de Parada, para la práctica de una
diligencia, como incurso en el caso pri-
mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—26.227)

Rosales García (Antonio), natural de
Alcalá la Real (Jaén), hijo de ManueJ
y María, de cuarenta años, albañil, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de esta capital (Secretaría del señor
Viada), sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i, al objeto de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Excma. Audiencia en causa núm^fk,
de 1939, por delito de lesione;

(B.—26.251)

Fernández Castellanos (Angeles), 'na-
tural de Santa Cruz de Múdela (Ciudad
Real), estac!o soltera, profesión sirvien-
ta, de veintiocho años, hija ele Manuel
y de Celestina, domiciliada últimamente
en la calle del Amparo, núm. 35, proce-
sada por hurto en causa núm. 236, de
1941, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, Secretaría de don Manuel Gó-
mez de Parada, para practicar una dili-

™267228]

Ochando Ruiz (Antonio), natural de
Tobarra (Albacete), de cuarenta y dos
años de edad, soltero, cocinero, hijo de

José y Vicenta, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital (Se-
cretaría del 'señor Viada), sito en la
calle del. General Castaños, núm. 1, al
objeto de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Excma. Au-
diencia en causa núm. 30, de 1941, por
delito de estafa.

B) Otra tierra, situada en el tér-
mino municipal de Madrid, en el pa-
raje conocido con los nombres de
jLaderona y Arenal de Maudes, en el
segundo cuartel hipotecario, que
constituye la parcela número dos-
cientos veinticinco del polígono trece

del Registro Fiscal, denominada 'La
Laderona, con una extensión de diez
mil quinientos noventa y tres metros
cuadrados, que linda :al Norte, con
tierras de dónl Antonio Cabanillas,
que pertenecieron al Duque de Pas-
trana; al Este, con otras de don Isi-
dro Palacios, que fueron del señor
Rioj y de don Gabriel Díaz \u25a0 Sur,
con terreno de la Marquesa de Pa-
dierna, que fué' propiedad de los he-
rederos de don Agustín Muñoz y de
don Martín Francisco Erice, y Oes-
te, con bienes de don Cecilio Gurrea,
que antes fueron de los herederos de
don Antonio Cabriles.

gencia

(B.-26.252)

JUZGADO NUMERO 19
Iglesias López (María Isabel), hija

de Santiago y de Carmen, natural de
Pientes Miudes, provincia de Oviedo, de
estado soltera, profesión sus labores, de
veinticuatro años de edad en 1941, do-
miciliada últimamente en la calle de Ve-
lázquez, núm. 49, procesada por hurto y
estafa, sumario 140-939, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del núm. 19, de esta capital.

En virtud de lo acordado en dicha
providencia, se cita y convoca a las
personas, a que la misma alude, a
los fines y por el plazo que en ella se
expresan, con el apercibimiento de
pararles el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho si no hacen uso de
su derecho dentro del término con-
cedido.

(B.
—26.229)

Barahona Pérez (Jenaro Eduardo),
natural de Viana de Fadraque (Guada-
lajara), hijo de Pablo y María, de cua-
renta años,, casado, escribiente, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,

de' esta capital (Secretaría del señor
Viada) , sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i,al objeto de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Excma. Audiencia en causa número
15, de 1940, por delito de hurtos.

(B.
—

26.222) *

(B.—26.248)
Madrid, veintidós de marzo de mil

novecientos cuarenta, y cinco.
El Secretario,

Antonio Yáñez

JUZGADO NUMERO 4
Herrero Díaz-Pintado (Cipriano), na-

tural de Madrid, ele estado soltero, pro-
fesión pintor, de treinta y seis años, hijo
de Cipriano y de Asunción, domiciliado
últimamente en la calle de la Carolina,
número 24, patio núm. 7, procesado por
robo frustrado en causa núm. 122, de
1935, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Ledo. D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso co-

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Bono
(A.—4.500)

"Eos nombres que se expresan de
los dueños más recientes de los terre-
nos colindantes, son los que figuran
en el Registro Fiscal ; los nombres
de los dueños más antiguos de los
mismos terrenos son los que figuran
en el Registro de la Propiedad del
Norte, de esta capital, donde la fin-
ca se halla inscrita al folio noventa
y siete del libro setenta y siete, cuar-
tel segundo, finca número mil tres-
cientos diez, y con una extensión de
diez mil quinientos setenta y ocho
metros setenta y tres decímetros cua-
drados.

Isla Bayo (Martín), soltero, chófer,

de cuarenta y siete años de edad, na-
tural de Candelario (Salamanca), hijo
de José María y Ezequiela, comparecerá
dentro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de esta
capital (Secretaría del señor; Viada),
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 11, al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Excma. Audiencia en causa núm. 359,

de 1942, por delito de hurto.
(B.

—26.223)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

municado
(B.—20.262)

SAN SEBASTIAN
Arróniz Villaseca (Luis), de unos

veintiocho años de edad, industrial, con
residencia en Madrid, estatura regular,
fuerte, cara redonda, nariz achatada, bi-
gote recortado, viste traje azul marino,
camisa clara, zapatos Color marrón y
gabardina color beige, con etiqueta de
la fábrica «El Gamo», y cuyo actual pa-
radero se desconoce, procesado en el su-
mario 424, de 1944, que se instruye por
este Juzgado de instrucción núm. 1, de
San Sebastián, por el delito de estafa de
metálico, importe del hospedaje y hurto
ele una gabardina a eloña Vicenta Arre-
gui Zumalde, comparecerá ante el mis-
mo dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y prisión, y constituirse en tal

Gálvez del Toro (Fernando), natural
de Benagalbón (Málaga), de veinticua-
tro años de edad, estudiante en 1942,

hijo de José y Nieves, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción 6, de Madrid, a constituir-
se en prisión, por haberlo acordado la
Audiencia en causa núm. 247, de 1942,

sobre usurpación de funciones.
(B.

—
26.224)

En dicho expediente de dominio
se ha dictado la siguiente

Providencia
Juez, señor Bono Pons.— Madrid,

ve¡ntidós de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y cinco'. — El anterior
escrito únase al expediente de su ra-
zón; por presentadas las copias a
°iue hace referencia, en cumplimien-
to de lo mandado, y de conformidad
con lo solicitado y con lo establecido

el artículo cuatrocientos ele la ley
H|Potecaria, dése traslado de. los es-
r'tos cuyas copias han sido presen-

tadas con el precedente al excelen-
tísimo señor Fiscal de esta Audien-
c'a, a quien se citará, así como a los
se nores don Andrés Caamafío y Pé-
rez de Ulloa, don Andrés, don En-
[,1(lue, doña. María Dolores, doña
francisca Caamaño Stuick, anteriores
Propietarios de las fincas y titulares

JUZGADO NUMERO 6
Mayorga Hernández (Tiburcia), de

dieciocho" años, soltera en 1942, natural
de" Tetuán de las Victorias (Madrid),
hija de Juan y Emilia, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de esta ca-

pital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1 (Secretaría de don Carlos
Viada), al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Excma. Audiencia en causa núm. 188,
de 1042, por delito de hurto.

. (B.—26.225)

'
Pou Rosello (Martín), natural de Pal-

ma de Mallorca (Baleares), estado ca-
sado, profesión abogado, de treinta y
ocho años, hijo de Antonio y de Mar-
garita, domiciliado últimamente en ave-
nida de José Antonio, núm. 6 (Hotel Ve-
necia), procesado por estafa en causa
número 333, de 1943, comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, Secretaría de don
Manuel Gómez deParada^arapracb-
car una e'iliíjenciaB

JUZGADO NUMERO 16

situación
(B.—26.234)

NAVALCARNERO
Torrecilla Masis (Valentín), vecino de

Pozuelo de Alarcón, de estado casado,
industarial, de treinta y nueve años, do-
miciliado últimamente en Pozuelo de
Alarcón, calle de Bailen, núm. 17, proce-
sado por estafa en el sumario seguido en
este Juzgado bajo el núm. 69, de 1944,
comparecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción de Navalcarnero.

Gil Sánchez (Juan), natural ele Ma-
drid, de treinta y cinco años de edad,
casado, jornalero, hijo de Juan y Ro-
sario, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-

(B.
—26.250)

Rojo Pulido (Manuel), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión pintor, (B.—26.265)(G. C—1.404)
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JUZGADO NUMERO 20 nen a la disposición de la propiedad,
se procederá a su lanzamiento del
mismo, con expresa imposición de
costas a la parte demandada.

micilio y paradero se ignora, comparece-
rá el día 9-del próximo mes de mayo, y
hora de las once de su mañana, ante el
Juzgado Municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagna, 8, a celebrar
juicio de faltas por malos 1 tratos.

CHAMARTIN DE LA ¿osT^
Por providencia del señor Tue- ,en cumphmiento de juicio ¿la,, Ctada

mero 457, de 1944, sobre lesL^ nú'
acordado citar a Manuel &¿*ha
siete anos, subdito polaco h; ;Tta>

*
ro y Alberta, natural de La r°

'
Uza-

tuvo últimamente su residen? 1
"
11
"

3'
Villa, calle de las Cueva, o

""
esta

el día 24 de mayo próximo Para
las doce de su mañana com

y h°ra de
la Sala audiencia de S jS?? *»
avenida del Generalísimo, § „,**%?n
Consistorial), y asista con su feJnpresentante a las sesiiones <S ?

'
re'

dicado, con fe testigc:s;S

den;á
J
s
U1
r;

,01in-de prueba de que intínte laZTst S°*mo se le instruye de los derechos' v * ~
nes que le concede el artículo J ?^ley de Enjuiciamiento cSnaf° *'

a
(G. C.-X.470) (B._26.294)

Menéndez o Méndez (Ana María), de
estatura alta, bien formada, de unos
veinte años, castaña clara, cuyas decriás
circunstancias personales y domicilio se
ignoran, comparecerá en término de diez
días, contados a partir de la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, sito en
la calle del General "Castaños, núm. 1,

con objeto de notificarle auto de proce-
samiento, recibirle indagatoria y llevar a
efecto su prisión, acordada en el suma-
rio que se instruye con el núm. 169, de
1944, por hurto.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Eduardo
Navarro.

, (B.—26.286)

Publicación JUZGADO NUMERO 8

Dada y publicada fué la anterior
sentencia en el día de su fecha, de
que yo, el Secretario, doy fe.— Ante
mí, E. Miguel González.

En el juicio de faltas núm. 21-41, se-
guido por estafa, contra Elena .Sagones
Stylanides, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, número 17,
el día 28 de mayo próximo, a las
dieciocho horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Elena Sagones.' Stylanides,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de las'
pruebas de que intente valerse.

Y para que sirva de notificación a
los demandados en legal forma, igno-
rados herederos de don Eduardo
Prá Eópez, cuyo domicilio de los
mismos se desconoce, e insertar en
el.Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a
catorce de abril de mil novecientos
cuarenta y cinco.

(B.—26.285)

Expósito Expósito (Santiago), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
pintor, de cuarenta y cinco años, domici-
liado últimamente en Carabanchel Bajo,
paseo de las Animas, 51, procesado por
robo en causa 48-1941, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, Secretaría del Li-
cenciado don José Cabello Robles, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—26.280)

JUZGADO NUxMERO 10 En providencia dictada en las d,lWn¡ate de juicio verbal de faltas núm f!"instruidas a virtud de denuncia forrn^'da por los guardas del Canal de I£bel IICefermo Padín y José Capar ósobre danos e infracción de Reglarnentos, contra Miguel Castro Peña, Le £viviren esta Villa,calle de Basc'ones, Zmero 6, se ha acordado señalar para lacelebración del correspondiente juicio eldía 24 de mayo próximo, a las doce desu mañana, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en avenida del Generalísi-mo, ni (Casa Consistorial), y que se ci-
te al aludido denunciado, cuyo actual pa-radero o domicidio se ignora, para qUtel mentado día comparezca a dicho actocon los testigos y demás medios de prue-ba de que intente valerse, instruyéndole
al propio tiempo de los' derechos y accio-
nes que le concede el artículo 970 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

El Secretario
(Firmado)

Garriga Almendro (José) e Iglesias
Morato (Carmen), que habitaron en el
paseo del Prado, 44, y cuyo actual pa-
radero se ignora, se les cita para que el
día 23 de mayo, a las once horas, com-
parezcan ante el Juzgado Municipal nú-
mero ib, sito en Alberto Aguilera, 20,
para celebrar juicio de faltas núm. 73,.
de 1945, por lesiones.

V.° B.°
El Juez municipal,

Eduardo Navarro
(A.—4.505)

(B.—26.284)
CITACIONESMURCIA

Marugán Díaz (Eugenio), natural de
Monte Aragón (Toledo), de estado casa-
do, de profesión chófer, dé treinta y cin-
co años de edad, hijo de Faustino y de
Manuela, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Ibiza, núm. 14, proce-
sado en causa núm. 121, de 1933, por el
delito ele lesiones, seguida en el Juzga-
do de instrucción del distrito núm. 2, de
Murcia, como comprendido en el núme-
ro i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá en
término de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión en
la cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Bajo ios apercibimientos procedentes er>
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63del de Marina.

(B.—26.282)

Fuente Cadenas (Eulogia), de sesenta
y seis años, casada, hija de Andrés y
Candela, qué habitó últimamente en Ale-
jandro Sánchez, 14, y cuyo actual para-
dero se ignora, se le cita para que en el
término de diez días comparezca ante el
Juzgado Municipal núm. 10, sito en Al-
berto Aguilera, 20, segundo, para dib-
gencias de ejecución de sentencia del jui-
cio 539-944-

(B.—26.283) (G. C.-1.471)'JUZGADO NUMERO 21 (B.-26.295)
En los autos de juicio de faltas por

amenazas, seguido en este Juzgado mu-
nicipal núm. 21, contra Manuela Gonzá-
lez Martín y Lucas Conesa Vidal, domi-
ciliados en la ronda de Atocha, núme-
ro 35. y calle de Murcia, núm. 25, de
Palma de Cartagena (Murcia), respec-
tivamente, cuyas demás circunstancias
se desconocen (hoy en ignorados para-
deros), se ha señalado para la celebra-
ción del juicio correspondiente el día 25de mayo próximo, a las dieciséis horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, 20,
piso segundo, donde deberán compare-
cer.

CHAMARTINDE LA ROSA
En provielencia, dictada en las diligen-

cias de juicio verbal de faltas núm. 646,
instruidas a virtud de denuncia formula-
da por los guardas del Canal de Isa-
bel II,Ceferino Padín y José Caparros,
sobre daños e infracción de Reglamen-
tos, contra Luisa Ballesteros, que dijo
viviren en esta Villa,calle de Pinos Alta,
número 14, se ha acordado señalar para
la celebración del correspondiente juicio
el día 24 de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en avenida del Gene-
..ralísimo, 1.11 (Casa Consistorial), y que
se cite a la aludida denunciada, cuyo ac-
tual paradero o domicilio se ignora, para
que el mentado día comparezca a dicho
acto con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, instruyén-
dole al propio tiempo de los derechos y
acciones que le concede el artículo 970
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

En las diligencias de juicio de faltas
húmero 44, del año en curso, seguidas a
virtud de elenuncia presentada por Igna-
cio Isidoro López, de veintiún años de
edad, soltero, ayudante de camión, hijo
de Cayetano y Santas, natural de Fuen-
tecén (Burgos), y que residió últimamen-
te en esta Villa, calle de Prim, 46, con-
tra Francisco García, de unos treinta y
dos años, soltero, y su amante, Marga-
rita Torres Nieto, de veintisiete años,
soltera, sus labores, hija de Emilio e
Inocencia, natural de Rasueros (Avila),
estos últimos con domicilie) últimamente
en la calle de Magallanes, núm. 6, y en
cuyo juicio es testigo Margarita Mina-
ya, patrona del primero de ellos, respec-
to de los cuales se ignora su paradero, se
ha acordad9 citarles para que el día 24
de mayo próximo, y hora de las rdoce de
su mañana, comparezcan en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en avenida
del Generalísimo, ni (Casa Consisto-
rial), y asistan con los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valer-
se a las sesiones del juicio de faltas in-
dicado. Asimismo se les instruye de los
derechos y acciones que les concede el-
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C—-1.466) (B.
—

261290)

Medina Gálvez (Apolonio), natural de
Madrid, de estado soltero, de profesión
metalúrgico, de veintitrés años de edad,
hijo de Nicanor y de Cándido, domicilia-
do últimamente en esta capital, calle de
Fresería, núm. 3, procesado en causa
número 349, de 1938, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de instruc-
ción del distrito núm. 2, de Murcia, co-
mo comprendido en el núm. i." del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la cárcel del
partido y responder de los cargos 1 que le
resulten.

(G. C—1.408) (B.-26.274)

En los autos de juicio de faltas por
•lesiones y malos tratos, seguidos en este
Juzgado municipal número 21, contra
Polonia Velasco Mateo, de cuarenta
años, soltera, hija de Dimas y de
Trinidad, natural de Peleas de Arri-
ba (Zamora) y vecina de

'
Madrid,

con domicilio en la calle de Luciodel Valle, número 8 (hoy en ignorado
paradero), se ha señalaeío para la cele-
bración del correspondiente juicio el día
25 de mayo próximo, a las dieciséis ho-
ras, en la Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, 20,'
donde eleberá comparecer.

(G. C—1.407) (B.—26.277)

(G. C-1.467) (B.
—

26.291)

JUZGADOS MUNICIPALES (G. C—1,472) (B.—26.296,

JUZGADO NUMERO 8 En providencia dictada en las diligeiv

cias de juicio verbal de faltas núm. 582
i.istruídas a virtud de denuncia formina
da por los guardas del Canal de Isa-
bel II,Ceferino Padín y José Caparro-

sobre daños e infración de Reglamento 1

contra Luis López, que dijo viviren es-
ta Villa, calle de Benjamín, núm. 14».*
ha acordado señalar para la celeb
del correspondiente juicio el día 24 _"*
mayo próximo, a las doce de su mana
na, en' la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en avenida del Generalísimo, 1"

(Casa Consistorial), y que se cite al alu-

dido denunciado, cuyo actual paraeiero <

domicidio se ignora, para que el ment
-

do día comparezca a dicho acto con
testigos y demás medios de prueba «

que intente valerse, intuyéndole al pr

pió tiempo de los deberes y cc,one
pn^

le concede el art. 97odelaleyde^njj|
ciamiento CriminaH

EDICTO

En virtud de lo acordado por. el
señor Juez municipal de1 número
ocho, don Eduardo Navarro Gutié-
rrez, en autos de juicio verbal civil
seguidos bajo el número treinta y
seis, del cuarenta y cinco, a instan-
cia del Procurador don Alfonso Soto,
como apoderado de doña María Ru-
bio Juez, asistida de su esposo, con
ignorados herederos del fallecido don
Eduardo Prá López, sobre desahu-
cio, se dictó la siguiente sentencia,
cuvo fallo dice :

(G. C—1.468) (B.
—

26.292)

Por providencia" del señor Juez dicta-da en las diligencias de juicio de faltas642, de 1944, sobre lesiones, se ha acor-dado citar a María Medina Gómez, de
dieciocho años, soltera, hija de Esteban
y de María, natural de Madrid, que últi-
mamente residió en esta Villa, calle de
Pinos Bajos, 21, y a María Gómez Ma-
rroquí, de Cuarenta y siete años, casa-da, hija de José y Amparo, madre de la
anterior, con igual domicilio últimamen-te, y cuyo paradero se ignora, para queel día 24 de mayo próximo, a las doce
de su mañana, comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en aveni-
da del Generalísimo, 111 (Casa Consisto-rial) y asistan con los' testigos v demás
medios dé prueba de que intenten valersea las sesiones del juicio de faltas antes
indicado. Asimismo se les instruye de los
derechos y acciones que les concede el ar-
ticule- 970 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En los autos de juicio de faltas por
estafa, seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 21, sito en la calle de Alberto
Aguilera, 20, piso segundo, contra Luis
Mejías Martín, de veintiocho años, sol-
tero, estudiante, hijo de Víctor y deMarcelina, natural de Carabaña y vecinode Madrid, con domicilio en la calle deFray Luis de León, núm. 8 (hoy en ig-
norado paradero), se ha señalado parala celebración del juicio el día 25 demayo, a las dieciséis horas, donde debe-rá comparecer.

Que estimando la demanda formu-
lada por el Procurador don Alfonso
Soto Musiera, debo declarar y decla-
ro haber hjgar al desahucio solicita-
do del piso segundo derecha de la
casa número setenta de la calle de
Toledo, de esta capital, del cual son
inquilinos arrendatarios los ignora-
dos herederos del fallecido don
Eduardo Prá López, apercibiendo a
eestos últimos que si en el término
de ocho días no lo desalojan y lo po-

(B.—26.297)(G. C—1.406) (B.—26.276)

JUZGADO NUMERO 3
María Antonia Picado YustO, de trein-ta y siete años, casada, artista, hija deDiogenes y de Carmen, natural de San-tander, domiciliada en el Hotel Archan-da, sito en la Carrera de San Jeróni-mo, 15, últimamente, y cuyo actual do-

(G. C—1.473)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a

(G. .C—1.469) (B.—26.293) TELEFONO 53203


